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EXPEDIENTENº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD MINERA 
UBICACIÓN 

4 70-2014-OEF NDFSAI/PAS 
NYRSTAR CORICANCHA S.A 1 

CORICANCHA 
DISTRITO DE SAN MATEO DE HUANCHOR, 
PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ, DEPARTAMENTO 
DE LIMA 

SECTOR 
MATERIA 

MINERÍA 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
ARCHIVO 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

SUMILLA: Se declara la responsabilidad administrativa de Nyrstar Coricancha 
S.A. por la comisión de las siguientes conductas infractoras: 

(i) El titular minero no cumplió con la construcción y/o mantenimiento de los 
canales de drenaje en distintas áreas de la unidad minera, incumpliendo lo 
señalado en su instrumento de gestión ambiental; conducta que infringe lo 
dispuesto en el Artículo 18° de la Ley Nº 28611 y Artículo 6° del Reglamento 
de Protección Ambiental de la Actividad Minero - Metalúrgica, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-93-EM; 

(ii) El titular minero dispuso la construcción del Depósito de Relaves 
Extensión Temporal Sur sin contar con autorización por parte de la 
autoridad competente en un Estudio de Impacto Ambiental; conducta que 
infringe lo dispuesto en el Articulo 18° de la Ley Nº 28611 y Articulo 6° del 
Reglamento de Protección Ambiental de la Actividad Minero - Metalúrgica, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 016-93-EM; 

(iii) El titular minero no adoptó el método de descarga de relaves que establece 
la Modificación de su Estudio de Impacto Ambiental aprobada por 
Resolución Directora/ Nº 294-2009-MEM-AAM; conducta que infringe lo 
dispuesto en el Artículo 18° de la Ley Nº 28611 y Articulo 6° del Reglamento 
de Protección Ambiental de la Actividad Minero - Metalúrgica, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-93-EM; 

, , 

El titular minero no cumplió con transportar el relave filtrado directamente 
hacia el depósito de relaves Chinchán, disponiéndolo en un área adyacente 
a la planta de filtrado sobre una superficie de suelo sin protección; 
conducta que infringe lo dispuesto en el Artículo 24° del Reglamento para 
el Cierre de Minas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 033-2005-EM; 

El titular minero dispuso relaves frescos de la Planta de Beneficio 
Concentradora Tamboraque en los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2, situación 
que no se encontraría prevista en la Modificación de su Estudio de Impacto 
Ambiental aprobada por Resolución Directora/ Nº 294-2009-MEM-AAM; 
conducta que infringe lo dispuesto en el Artículo 18° de la Ley Nº 28611, 
Ley General del Ambiente y el Artículo 6° del Reglamento para la 
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Protección Ambiental en la Actividad Minero Metalúrgica, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 016-93-EM; 

(vi) El titular minero no habría cumplido con ejecutar el traslado de relaves 
antiguos de los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2 al nuevo Depósito de 
Relaves Chinchán, de acuerdo a la cantidad mensual establecida en la 
modificación del Plan de Cierre de Minas; conducta que infringe lo 
dispuesto en el Artículo 24° del Reglamento para el Cierre de Minas, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 033-2005-EM; 

(víi) El titular minero no cumplió con ejecutar el traslado de relaves frescos de 
la Planta de Beneficio Concentradora Tamboraque al nuevo Depósito de 
Relaves Chinchán, de acuerdo a la cantidad mensual establecida en la 
modificación del Plan de Cierre de Minas; conducta que infringe lo 
dispuesto en el Articulo 24° del Reglamento para el Cierre de Minas, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 033-2005-EM; 

(viii) El titular minero dispuso relaves sobre suelo en la parte alta al lado norte 
de los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2, en vez de trasladarlos al patio de 
relaves de Tamboraque, lo cual constituiría un incumplimiento de la 
Modificación de su Estudio de Impacto Ambiental aprobado por Resolución 
Directora/ Nº 294-2009-MEM-AAM; conducta que infringe lo dispuesto en el 
Artículo 18º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente y el Artículo 6° 
del Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero 
Metalúrgica, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 016-93-EM; y, 

(ix) El titular minero no adoptó las medidas necesarias para evitar e impedir el 
derrame de lodos y sedimentos con alto contenido de Arsénico y Plomo en 
distintas áreas de la unidad minera; conducta que infringe lo dispuesto en 
el Artículo 5° del Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad 
Minero Metalúrgica, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 016-93-EM. 

Asimismo, se ordena a Nyrstar Coricancha S.A. como medidas correctivas que 
cumpla con Jo siguiente: 

(i) Acreditar la adopción de las medidas de cierre con respecto al Depósito de 
Relaves Extensión Temporal Sur, contenidas en su plan de cierre de minas 
vigente; dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de notificada la presente resolución. 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva Nyrstar Coricancha 
S.A. deberá remitir a. /a Dirección de Fiscalización, Sanción y Ap/ícación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental un 
informe técnico -adjuntando los medíos visuales (fotografías y/o vídeos) 
debidamente fechados y con coordenadas UTM WGS84- y otros 
documentos que acrediten la adopción de /as medidas de cierre con 
respecto al Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur, contenidas en su 
plan de cierre de minas vigente; en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles contados desde el día siguiente de vencido el plazo de 
cumplimiento de la medida correctiva ordenada. 

Elaborar un plan de emergencia ambiental del Depósito de Relaves 
Extens ión Temporal Sur y ejecutar simulacros de ejecución del plan; 
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dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente resolución. 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva Nyrstar Coricancha 
S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental un 
informe técnico -adjuntando el plan de emergencia ambiental del depósito 
de relaves y los reportes de los simulacros de ejecución del plan, en un 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de 
vencido el plazo de cumplimiento de la medida correctiva ordenada. 

(iii) Elaborar un programa de mantenimiento preventivo para los cobertores del 
Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur; dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente resolución. 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva Nyrstar Coricancha 
S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental un 
informe técnico -adjuntando el programa de mantenimiento preventivo 
para los cobertores del depósito de relaves extensión temporal sur, en un 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de 
vencido el plazo de cumplimiento de la medida correctiva ordenada. 

(iv) Acreditar la estabilidad química del Depósito de Relaves Extensión 
Temporal Sur; dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de notificada la presente resolución. 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva Nyrstar Coricancha 
S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental un 
informe técnico detallado señalando las medidas adoptadas para conseguir 
la estabilidad química del Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur, 
tales como el detalle del sistema de drenaje de agua superficial y de 
contacto, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el 
día siguiente de vencido el plazo de cumplimiento de la medida correctiva 
ordenada. 

(v) Acreditar la remediación del área impactada por la disposición de relave 
proveniente de la planta de filtrado; dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
resolución. 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva Nyrstar Coricancha 
S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental un 
informe técnico -adjuntando los medios visuales (fotografías y/o videos) 
debidamente fechados y con coordenadas UTM WGS84-que acrediten la 
ejecución de las actividades de remediación, así como los resultados del 
análisis de calidad de suelo, en el área impactada por la disposición de 
relaves proveniente de la planta de filtrado, emitidos por un laboratorio 
acreditado por la autoridad competente, en un plazo máximo de cinco (5) 

Pagina 3 de 71 



. . Resolución Directora/ N° 489-2017-OEFAIDFSAI 

Expediente Nº 470-2014-0EFAIDFSAIIPAS 

días hábiles contados desde el día síguíente de vencido el plazo de 
cumplimiento de la medida correctiva ordenada. 

(vi) Acreditar la adopción de las medidas de cierre con r especto a los 
Depósitos de Relaves Nº 1 y 2, de conformidad con lo establecido en su 
plan de cierre de minas vigente; dentro del plazo de treinta (30) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de notificada la presente resolución. 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva Nyrstar Coricancha 
S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental un 
informe técnico - adjuntando /os medíos visuales (fotografías y/o videos) 
debidamente fechados y con coordenadas UTM WGS84- y otros 
documentos que acrediten la adopción de las medidas de cierre con 
respecto a /os Depósitos de Relaves Nº 1 y 2, de conformidad con lo 
establecido en su plan de cierre de minas vigente, en un plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles contados desde_ eL día siguiente de vencido el plazo 
de cumplimiento de la medida correctiva ordenada. 

(vii) Elaborar un plan de emergencia ambiental de los Depósitos de Relaves 
Nº 1 y 2 y ejecutar simulacros de ejecución del plan; dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente resolución. 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva Nyrstar Coricancha 
S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental un 
informe técnico - adjuntando el plan de emergencia ambiental del depósito 
de relaves y los reportes de los simulacros de ejecución del plan, en un 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de 
vencido el plazo de cumplimiento de la medida correctiva ordenada. 

(viii) Elaborar un programa de mantenimiento preventivo para /os cobertores de 
los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2; dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
resolución. 

(ix) 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva Nyrstar Corícancha 
S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental un 
informe técnico -adjuntando el programa de mantenimiento preventivo 
para /os cobertores del depósito de relaves extensión temporal sur, en un 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de 
vencido el plazo de cumplimiento de la medida correctiva ordenada. 

Acreditar la remediación del área impactada por el derrame de lodos y 
sedimentos provenientes de la poza de contención; dentro del plazo de 
treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente resolución. 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva Nyrstar Corícancha 
S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental un 
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informe técnico -adjuntando los medios visuales (fotografías y/o videos) 
debidamente fechados y con coordenadas UTM WG$84--que acrediten la 
ejecución de las actividades de remediación, así como los resultados del 
análisis de calidad del suelo, en el área impactada por el derrame de lodos 
y sedimentos provenientes de la poza de contención, emitidos por un 
laboratorio acreditado por la autoridad competente, en un plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de vencido el plazo 
de cumplimiento de la medida correctiva ordenada. 

Lima, 5 de abril del 2017 

CONSIDERANDO: 

l. VISTOS 

1. El Informe Final de Instrucción Nº 359-2017-OEFA/DFSAI/SDI, elaborado por la 
Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos (en adelante, Dirección de Fiscalización) 

11. ANTECEDENTES 

2 El 29 y 30 de abril del 2013 la Dirección de Superv1s1ón del Organismo de 
Evaluación y Fiscal1zac1ón Ambiental - OEFA (en adelante, Dirección de 
Supervisión) realizó la superv1s1ón especial en las 1nstalac1ones de la Unidad 
Minera "Coricancha" (en adelante, Supervisión Especial 2013) de titularidad de 
Nyrstar Coricancha S.A (en adelante, Nyrstar) 

3 El 4 de marzo del 2014, la Dirección de Supervisión remitió a la Dirección de 
F1scalizac1ón, el Informe Técnico Acusatorio Nº 001-2014-OEFA/OS del 18 de 
febrero del 2014 (en adelante, ITA)2 así como el Informe Nº 143-2013-
OEFA/DS-DMI del 27 de d1c1embre del 2013 (en adelante, Informe de 
Supervisión), los cuales contienen los resultados de la Supervisión Especial 
2013 

Por Resolución Subdirectora! Nº 627-2014-OEFA/DFSAI/SDl3 del 31 de marzo 
del 2014~. notificada el 4 de abril del 20145 la Subd1recc1ón de Instrucción e 
lnvest1gac1ón de la 01recc1ón de Fiscalización 1nic1ó el presente procedimiento 
adm1nIstrat1vo sancionador en contra de Nyrstar Posteriormente, mediante la 
Resolución Subd1rectoral Nº 950-2014-OEFA/DFSAI/SDI del 21 de mayo del 
2014 notificada el 22 de mayo del 2014 la Subdirección de Instrucción e 
lnvest1gac1ón varió y precisó la referida resolución imputando finalmente a 
Nyrstar la com1s1ón de las supuestas conductas infractoras que se detallan a 
cont1nuac1ón. 

Folios del 1 al 15 del Expediente 

Folios 17 al 36 del Expediente 

Folios 17 al 36 del Expediente 

• Folios 93 al 102 del Expediente 
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F : .. : __ -. :··.·:- - . ..:: _::-:·:.-:: ._ :·· .NQrri,a tjüe tipifiCa'Ja.·· . . - - .. 
Nº < Si.Jp~~stas conductas .. sUp· úe .. sta_·· ._in .. f.ra.· c .. _do.'n . .. Norma quetipifica la 

.. . infractoras ·... . administrativa eventual sanción 
Eventual 
sanción 

2 

3 

4 

· , .. __ .. • · , · · 

El titular minero no 
habría cumplido con la 
construcción y/o 
mantenimiento de los 
canales de drenaje en 
distintas áreas de la 
unidad minera, 
incumpliendo lo señalado 
en su instrumento de 
gestión ambiental. 

El titular minero habría 
dispuesto la construcción 
del Depósito de Relaves 
Extensión Temporal Sur 
sin contar con 
autorización por parte de 
la autoridad competente 
en un Estudio de Impacto 
Ambiental. 

El titular minero no 
habría adoptado el 
método de descarga de 
relaves que establece la 
Modificación de su 
Estudio de Impacto 
Ambiental aprobada por 
Resolución Directora! Nº 
294-2009-MEM-AAM. 

El titular minero no 
habría cumpl ido con 
transportar el relave 
filtrado directamente 
hacia el depósito de 
relaves Chinchán, 
disponiéndolo en un área 
adyacente a la planta de 
filtrado sobre una 
superficie de suelo 
natural. 

Artículo 18° de la Ley 
Nº 28611, Ley General 
del Ambiente y el 
Art iculo 6° del 
Reglamento para la 
Protección Ambienta l 
en la Actividad Minero 
Metalúrgica, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 016-93-
EM. 

Artículo 18° ~de la Ley 
Nº 28611 , Ley General 
del Ambiente y el 
Artículo 6° del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en la Actividad Minero 
Metalúrgica, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 016-93-
EM. 

Articulo 18° de la Ley 
Nº 28611, Ley General 
del Ambiente y el 
Artículo 6° del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en la Actividad Minero 
Metalúrgica , aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 016-93-
EM. 

Artículo 24° del 
Reglamento para el 
Cierre de Minas, 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 033-2005-
EM. 
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Numeral 2.2 del 
Cuadro de Tipificación 
de Infracciones 
Ambientales y Escala 
de Multas y Sanciones 
en la Gran y Mediana 
Minería respecto de 
labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y 
Almacenamiento de 
Concentrados de 
Minerales, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007-2012-
MINAM. 
Numeral 2.2 del 
Cuadro de Tipificación 
de infracciones 
Ambientales y Escala 
de Multas y Sanciones 
en la Gran y Mediana 
Minería respecto de 
labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y 
Almacenamiento de 
Concentrados de 
Minerales, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007-2012-
MINAM. 
Numeral 2 .2 del 
Cuadro de Tipificación 
de Infracciones 
Ambientales y Escala 
de Multas y Sanciones 
en la Gran y Mediana 
Minería respecto de 
labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y 
Almacenamiento de 
Concentrados de 
Minerales, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007-2012-
MINAM. 
Numeral 4.1 del Punto 
4 del Cuadro de 
Tipificación de 
Infracciones 
Ambientales y Escala 
de Multas y Sanciones 
en la Gran y Mediana 
Minería respecto de 
labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y 
Almacenamiento de 
Concentrados de 
Minerales, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007-2012-
MINAM. 

\ 

Hasta 
10000 

UIT 

Hasta 
10000 
UIT 

Hasta 
10000 

UIT 

Hasta 
10000 

UIT 
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El titular minero se 
encontraría disponiendo 
relaves frescos de la 
Planta de Beneficio 
Concentradora 
Tamboraque en los 
Depósitos de Relaves Nº 
1 y 2. s1tuacI6n que no se 
encontraría prevista en la 
Mod1ficac16n de su 
Estudio de Impacto 
Ambiental aprobada por 
Resoluc1on D1rectoral Nº 
294-2009-MEM-AAM 

Articulo 18° de la Ley 
Nº 28611, Ley General 
del Ambiente y el 
Articulo 6° del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en la Act1v1dad Minero 
Metalurg1ca, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 016-93-
EM 

Numeral 2.2 del 
Cuadro de T1p1ficac1ón 
de Infracciones 
Ambientales y Escala 
de Multas y Sanciones 
en la Gran y Mediana 
M1neria respecto de 
labores de Explotación 
Beneficio Transporte y 
Almacenamiento de 
Concentrados de 
Minerales aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007-2012-
MINAM 

Hasta 
10000 

UIT 

---+----

6 

7 

El titular minero no 
habría cumplido con 
eJecutar el traslado de 
relaves antiguos de los 
Depósitos de Relaves Nº 
1 y 2 al nuevo Depósito 

, de Relaves Chinchan de 
acuerdo a la cantidad 
mensual establecida en 

Articulo 24° del 
Reglamento para el 
Cierre de Minas, 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 033-2005-
EM 

la rnod,ficac,oo del Plao 1 

de C,effe de M,oas r 
El titular minero no 
habría cumplido con 
e¡ecutar el traslado de 
relaves frescos de la 
Planta de Beneficio 
Concentradora 
Tamboraque al nuevo 
Depósito de Relaves 
Chinchan de acuerdo a 
la cantidad mensual 
establecida en la 
modificación del Plan de 

El trrula, minero habna 
dispuesto relaves sobre 

Articu lo 24° del 
Reglamento para el 
Cierre de Minas, 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 033-2005-
EM 

suelo natural en la parte Art iculo 18° de la Ley 
alta al lado norte de los Nº 2861 1, Ley General 
Depósitos de Relaves Nº del Ambiente y el 
1 y 2, en vez de Articulo 6° del 
trasladarlos al pat io de Reglamento para la 

8 relaves de Tamboraque Protecc1on Ambiental 
lo cual constItuIna un en la Act1v1dad Minero 
incumplimiento de la Metalurg1ca aprobado 
Mod1ficac16n de su mediante Decreto 
Estudio de Impacto Supremo Nº 016-93-
Ambiental aprobado por EM 

Resoluc1on Directoral~ N I 
294-2009-MEM-AAM 

9 
!El titular minero no Articulo 

1 habna adoptado las Reglamento 
5º 

para 
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Numeral 4 1 del Punto 
4 del Cuadro de 
Tip1ficac16n de 
1 nfracc1ones 
Ambientales y Escala 
de Multas y Sanciones 
en la Gran y Mediana 
Minería respecto de 
labores de Explotac1on, 
Beneficio. Transporte y 
Almacenamiento de 
Concentrados de 
Minerales, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007-2012-
MINAM 
Numeral 4 1 del Punto 
4 del Cuadro de 
T1p1ficac16n de 
Infracciones 
Ambientales y Escala 
de Multas y Sanciones 
en la Gran y Mediana 
Minena respecto de 
labores de Explotación 
Beneficio, Transporte y 
Almacenamiento de 
Concentrados de 
Minerales. aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007 2012-
MINAM 
Numeral 2 2 del 
Cuadro de T1p1ficac1on 
de Infracciones 
Ambientales y Escala 
de Multas y Sanciones 
en la Gran y Mediana 
M1neria respecto de 
labores de Explotac1on 
Beneficio, Transporte y 
Almacenamiento de 
Concentrados de 
Minerales, aprobado 
mediante Decreto 

Hasta 
10000 
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Hasta 
10000 
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Hasta 
10000 
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Supremo Nº 007 2012¡ 
MINAM 
Numeral 1 3 del Punto Hasta 
1 del Cuadro de 10000 
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medidas necesarias para 
evitar e impedir el 
derrame de lodos y 
sedimentos con alto 
contenido de arsénico y 
plomo en distintas áreas 
de la unidad minera. 

Se detectó la existencia 
de un efluente que 
descarga aguas al río 
Rímac por un canal de 
concreto (coordenadas 8 
697 214 N, 357 519 E) 
que no estaría 
contemplado como punto 
de control en el 
instrumento de gestión 
a mbiental. 

Se habría constatado la 
presencia de residuos 
sólidos no peligrosos 
(retazos de tubería) en el 
depósito de relaves de 
Chinchán Fase l. 

Resolución Directora / N° 489-2017-OEFAIDFSAI 

Expediente Nº 470-2014-OEFAIDFSAIIPAS 

Protección Ambiental 
en la Actividad Minero 
Metalúrgica, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 016-93-
EM. 

Artículo 7º de la 
Resolución Ministerial 
Nº 011 -96-EMNMM 
que aprueba los niveles 
máximos permisibles 
para efluentes líquidos 
para las actividades 
minero - metalúrgicas. 

Artículo 10° del 
Reglamento de la Ley 
Nº 27314, Ley General 
de Residuos Sólidos , 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 057-2004-
PCM. 

Tipificación de 
Infracciones 
Ambientales y Escala 
de Multas y Sanciones 
en la Gran y Mediana 
Minería respecto de 
labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y 
Almacenamiento de 
Concentrados de 
Minerales, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007-2012-
MINAM. 
Numeral 6.2.4 del 
Punto 6 del Cuadro de 
Tipificación de 
Infracciones 
Ambientales y Escala 
de Multas y Sanciones 
en ia Gran:..y..::Mediana 
Minería respecto de 
labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y 
Almacenamiento de 
Concentrados de 
Minerales, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007-2012-
MINAM. 
Numeral 7.2.1 del 
Punto 7 del Cuadro de 
Tipificación de 
Infracciones 
Ambientales y Escala 
de Multas y Sanciones 
en la Gran y Mediana 
Minería respecto de 
labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y 
Almacenamiento de 
Concentrados de 
Minerales, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007-2012-
MINAM. 

UIT 

Hasta 
490 UIT 

Hasta 
3000 UIT 

Con fechas 29 de abril, 20 de mayo6 y 12 de junio del 20147
, el administrado 

presentó sus descargos al presente procedimiento administrativo sancionador, 
alegando lo sig uiente: 

Hecho imputado Nº 1: 

(i) El texto del compromiso supuestamente incumplido no corresponde al 
instrumento de gestión ambiental citado en la imputación de cargos. 

Folios 40 al 72 y 81 al 91, respectivamente del Expediente. 

Folios 108 al 127 del Exped iente. 
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(ii) 

( i i i) 

(1v) 

(v) 

(vi) 

(vii) 

Las roturas de las geomembranas son consecuencia de la construcción del 
contrafuerte, ordenada por el Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería (en adelante, Osinergmin) 

La fotografía que sustenta el hal lazgo muestra la construcción del 
contrafuerte y sólo en su leyenda se señala la posible existencia de 
1nfiltrac1ones, las cuales no han sido debidamente acreditadas 

La supervisión ambiental se realizó en época de est1aJe, por lo que no 
había nesgo de un maneJo inadecuado de aguas de escorrentía o 
infiltraciones, tal como se 1nd1ca en los registros de prec1p1tac1ón pluvial 
No es posible que existan infiltraciones, toda vez que en el diseño de la 
relavera y el contrafuerte se previó la colocación de material geosintético 
(GSL), el cual no fue verificado durante la inspección 

Posteriormente a la superv1s1ón ambiental , se contrató a una empresa para 
realizar una inspección y corrección preventiva , la cual fue realizada el 3 
de mayo del 2013 

Los canales de colección de aguas de escorrentía superficial aguas abajo 
si fueron construidos: sin embargo, en dicha zona se estaba construyendo 
el contrafuerte, de acuerdo con el instrumento de gestión ambiental. 

(v111) Las fotografías muestran la existencia de canales de drenaje en el limite 
Norte de los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2. a pesar que dicha área fue 
afectada por la construcción del contrafuerte ordenada por Osrnergm1n. 

Hecho imputado Nº 2 

(i) El Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur se encuentra incluido 
dentro del Estudio de Impacto Ambiental "Proyecto Tamboraque'' asi como 
en la Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera 

(ii) La construcción de la zona temporal extensión sur fue informada al 
Osrnergmin y al Ministerio de Energía y Minas (en adelante Minem) , a raíz 
de la declaración de emergencia del cerro Tamboraque mediante Decreto 
Supremo Nº 050-2008-PCM. 

(1ii) Los planes de cierre de minas s1 deben ser considerados como 
instrumentos de gestión ambiental . en tanto cumplen con sus 
características y lo confirma la doctrina sobre el tema 

(iv) A la fecha de aprobación del Decreto Supremo Nº 016-93-EM todavía no 
se había legislado sobre la obligación de presentar planes de cierre. por lo 
que no se debe interpretar de manera literal sus d1sposic1ones 

(v) Los canales de colección y derivación que eviten el arrastre de sedimentos 
hacia las partes baJas del referido componente se encuentran 
contemplados en el instrumento de gestión ambiental 
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(vi) Se han implementado canales de colección para la zona temporal 
extensión sur. 

Hecho ímputado Nº 3: 

(i) El relave transportado al depósito de relaves Chinchán proviene de los 
depósitos Nº 1 y 2, por lo que la modificación del método del traslado de 
los relaves se dio debido a la declaración de emergencia de dichos 
componentes. 

(ii) En la modificación del plan de cierre de minas se contempló la utilización 
del sistema de descargas con vagones Hopper, que implica el uso de 
mangueras y aire comprimido. 

Hecho ímputado Nº 4: 

(i) La losa de concreto en el área de carga y descarga fue debidamente 
implementada por la empresa, tal como lo corroboran los informes de la 
empresa Gramsa Contratistas Generales S.A.C. 

(ii) No se ha colocado ningún tipo de relaves de tránsito sobre superficies 
naturales no impermeabilizadas, ya que se cuenta con geomembranas en 
el talud de la zona de almacenamiento. 

(iii) Se cuenta un procedimiento de carga y transporte de relaves hacia el patio 
de relaves de Tamboraque antes de cargarlos al ferrocarril (área de carga 
de vagones), de conformidad con lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental. 

Hecho imputado Nº 5: 

(i) Lo que se detectó en los depósitos Nº 1 y 2 fue la mezcla de los relaves 
provenientes de la operación de la planta, con los lodos de la planta de 
neutralización, lo cual fue previsto en el instrumento de gestión ambiental. 

Hechos imputados Nº 6 y 7: 

(i) Se comunicó al Minem la implementación de un nuevo cronograma de 
trabajo y de transporte diferenciado para la temporada seca y de lluvias. 

(ii) Se consideró dieciocho (18) meses como plazo mínimo para realizar el 
traslado de relaves. 

(iii) Se ha estado cumpliendo la cuota del traslado de relaves; sin embargo: 
dicho traslado se ha realizado considerando la estación climática. 

Hecho ímputado Nº 8: 

(i) Las fotografías no evidencian de manera fehaciente que el material 
encontrado es relave, vulnerándose el principio de verdad material, 
razonabilidad y debido procedimiento. 
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(i1) El material detectado durante la superv1s1ón ambiental es material de 
préstamo 

Hecho imputado Nº 9 

(i) El área donde termina el canal de escorrentías, la poza de sedimentación y 
alrededores no es de su propiedad, sino del titular de la concesión de la 
línea férrea el cual realiza transporte de relaves y concentrados 

(ii) Los residuos detectados en la poza de contención y poza de contingencias 
del tanque de destrucción de cianuro se encuentran dentro de la zona 
industrial de la Unidad Minera "Coricancha'' 

(iii) No se ha hecho un análisis de las fotografías que sustentan la 1mputac1ón 
nI del diseño de los componentes mostrados en ellas, específicamente en 
el uso de geomembranas. 

(iv) Los lodos y sedimentos no pueden ser considerados como residuos toda 
vez que no han sido dispuestos al ambiente específicamente sobre el 
suelo 

(v) Los resultados de muestreo obtenidos no pueden ser comparados con los 
estándares aprobados en el Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM. 

Hecho imputado Nº 1 O. 

(i) El canal de donde proviene el vertim iento pertenece a la hidroeléctrica de 
Huanchor. por lo tanto no tiene relación directa con sus operaciones 

(i1) El hecho detectado corresponde al rebose del agua limpia que es tomada 
del río Rímac, cuya licencia fue aprobada por Resolución Adm1n1stratIva 
Nº 257-2003-AG-DRALC/ATDRCHRL 

(iii) El agua que ingresa del río hasta el sistema de enfnam1ento no se usa 
para dilución de efluentes como se menciona en el informe del OEFA 

Hecho imputado Nº 11 

(i) El hecho materia de la presente 1mputac1ón se detectó dentro de la zona 
industrial (relavera fase 1) de la unidad minera 

(ii ) Durante la superv1s1ón se encontraron acoples para tuberías de drenaJe las 
que no deberían ser consideradas residuos sól idos ya que están siendo 
util izadas como acoples para las tuberías de drenaJe de la relavera 

(iii) El hecho materia de la presente 1mputac1ón fue subsanado 

El 2 de Julio del 2014 se llevó a cabo la audiencia de informe oral sol1c1tada por el 
admin istrado, en la cual expuso los mismos argumentos que en sus escritos de 
descargos y ad1c1onalmente, señaló lo sIguIente8 

Folios 134 y 135 del Expediente 
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(i) Se dispusieron relaves en la zona extensión sur por un mandato 
ordenado por el Osinergmin. 

Hecho imputado Nº 6: 

(i) No corresponde seguir trasladando los relaves , toda vez que de acuerdo 
al estudio de estabilidad ordenado por el Osinergmin, se concluyó que el 
cerro ya es estable, inclusive en caso de sismos; y por el contrario, el 
traslado de dicho material podría afectar la estabilidad del referido cerro. 

7. Mediante Carta Nº 339-2017-OEFNDFSAI/SDI del 23 de marzo del 2017, 
notificada el 27 de marzo del 2017, se remitió a Nyrstar Informe Final de 
Instrucción Nº 359-2017-OEFA/DFSAI/SDI a fin que formule sus descargos. No 
obstante la referida carta fue debidamente notificada, Nyrstar no presentó 
descargos al informe final de instrucción. 

111. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EXCEPCIONAL 

8. La infracción imputada en el presente procedimiento administrativo sancionador 
es distinta al supuesto establecido en los Literales a), b) y c) del Artículo 19° de 
la Ley Nº 30230, pues de las imputaciones no se aprecia infracción que genere 
daño real a la salud o vida de las personas, el desarrollado actividades sin 
certificación ambiental o en zonas prohibidas, o la reincidencia. En tal sentido, en 
concordancia con el Artículo 2° de las "Normas Reglamentarias que facilitan la 
aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley Nº 30230", aprobadas 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFNCD (en adelante, 
Normas Reglamentarias), de acreditarse la existencia de infracciones 
administrativas, corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplir ·Ia medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

9 . Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, para la promoción de la inversión, la primera resolución suspenderá el 
PAS, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de la medida 
correctiva, de lo contrario se reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer 
la sanción respectiva. 
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1 O. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230, en las 
Normas Reglamentarias y en el Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD (en adelante, TUO del RPAS). 
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HECHOS VERIFICADOS DURANTE LA SUPERVISIÓN 

IV.1. Hecho imputado Nº 1 

11 De la rev1s1ón de la Mod1frcac1ón del Estudio de Impacto Ambiental del Depósito 
de Relaves Chinchán y del Sistema de Transporte, aprobado por Resolución 
Directora! Nº 294-2009-MEM/AAM sustentada en el Informe Nº 1112-2009-
MEM-AAM/WAL/WBF/PR/AD/ISONRC (en adelante, MEIA Nyrstar) se advierte 
que el titular minero tenía la obl1gac1ón de contar con canales de drenajes 
alrededor de las estructuras presentes en la unidad, ello con la f1nal1dad de 
colectar las aguas de escorrentía superficia l para evitar la inestabilidad física de 
las mismas y la erosión en sus laderas9; dicha obl1gac1ón es exigible en virtud del 
Articulo 18° de la Ley Nº 28611 , Ley General del Ambiente (en adelante, LGA) y 
el Artículo 6° del Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad 
Minero-Metalúrgica, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-93-EM (en adelante. 
RPAAMM) 

12 Durante la Supervisión Especial 2013, la Dirección de Supervisión constató lo 
siguiente 

14 

"Hallazgo N° 1: 
El canal de colección de las aguas de drenaje del mtenor del Depósilo de Relaves Chinchan 
Fase 1. se constató 
- Hacia el l,m,te del lado Su, y otros puntos, la geomemb,ana presenta pequeñas roturas 
- Hacia el lacio Norte el canal cJe colección de agua de drenaje fue tapacio poi el transito de 
veh1culos que 111gresa11 cargados cJe relaves 

Hallazgo Nº 4: 
El Depósito de Relaves Chinchan Fase I aguas abajo. no cuenta con canal de colección de 
las aguas de escorrent1a superficial Desde el limite entre el relave y el chque de contenc,on. 
aguas abajo, el agua de escorrentía supe1fíc1al en epoca de lluvias podna llegar hasta el 
cauce del rio Chmchan 

Hallazgo Nº 7: 
En el l11111te No,1e del Depósdo de Relaves Nº 1 y 2. no existe el canal ele colección de 
aguas de drenajes del 1ntenor del depósito de relaves" 

En tal sentido. el titular minero incumplió las obligaciones contenidas en el EIA 
Planta de Beneficio Tamboraque al no haber realizado la construcción y/o 
mantenimiento de los canales de drenajes en distintas áreas de la unidad minera 
(en el interior y aguas abajo del Depósito de Relaves Ch1nchán Fase 1, así como 
en el limite norte de los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2), a ftn que estos puedan 
cumplir con asegurar la estabilidad física de las estructuras y protejan las laderas 
de la erosión canalizando la escorrentía superficial , conforme lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental 

Hallazgo Nº 1 En el canal de colección de las aguas de drena¡e del intenor del 
Depósito de Relaves Chinchán Fase 1. hacia el límite del lado Sur y otros 
puntos. la geomembrana presentaría pequei1as roturas 

Con respecto a parte del hallazgo Nº 1, se debe señalar que de la revisión de los 
medios probatorios conten idos en el expediente, se observa que el 20 de mayo 
del 2014, mediante escnto con Registro Nº 022311 Nyrstar presentó un reporte 
de 1nspecc1ón y reparación de geomembrana realizado el 3 de mayo del 2013. 

Cabe señalar que para lograr esta finalidad la obligac1on del titular minero no es solo implementar estas 
estructuras sino darles el mantenImIento adecuado que les permita cumplir con su func1on 
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por la empresa Comercial Industrial Delta SA (CIDELSA), así como las 
siguientes v istas fotográficas, en las que se observa la existencia de canales de 
colección y la reparación de la cubierta de la geomembrana: 

15. Sobre el particular, es importante señalar que de conformidad con el Literal f) del 
Numeral 1 del Artículo 255° del TUO de la LPAG10 se establece como eximente 
de responsabilidad por infracciones, la subsanación voluntaria por parte del 
administrado antes de la imputación de cargos. 

16. 

10 

11 

Por otra parte, en los Artículos 14º y 15° del Reglamento de Supervisión del 
OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-
OEFA/CD11 (en adelante, Reglamento de Supervisión), se señala que los 
incumplimientos leves - aquellos que involucran un daño potencial a la fl ora y 
fauna, o a la vida o salud de las personas, siempre y cuando impliquen un riesgo 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 255°.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1. - Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes· 
(. . .) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa con anterioridad a la notificación de imputación de cargos a que se refiere el inciso 3) 
del artículo 253. " 

Publicada el 3 de febrero del 2017 en el Diario Oficial "El Peruano" 
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leve o se trate del 1ncumplim1ento de la obl1gac1ón de carácter formal u otra que 
no cause daño o perjuicio-, pueden ser materia de subsanación voluntaria por 
parte del adm1nistrado12 

17 Al respecto, en el Ítem 2 del Anexo 4 del Reglamento de Supervisión se observa 
que para la determ1nac1ón o cálculo del riesgo se debe tener en cuenta la 
est1mac1ón de la probabilidad de ocurrencia del peligro o amenaza 13

; y, la 
estimación de la consecuencia en función del entorno humano y el entorno 
natural 

18 A continuación se exponen los resultados obtenidos luego de la aplicación de la 
Metodología para la estimación del nivel de riesgo que genera el presente 
incumplimiento 

(i) Probabilidad de ocurrencia· ha considerado que la probabilidad de que las 
geomembranas sean dañadas debido al desgaste erosivo de su propio uso 
como canal de colección, generando a su vez que el agua se infiltre 
alterando la composición natural de otros componentes ambientales, como 
el suelo y/o el agua, se estima como Poco Posible debido a que los daños 
de las geomembranas mayormente se registran en penados mayores a un 
año. (Valor 1) 

Reglamento de Supervision, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 3 de febrero del 2017 
"Articulo 14°.- Incumplimientos detectados 
Luego de efectuadas las acciones de supervisión y en caso el admm,strado presente la mformac1on a fin que 
se dé por subsanada su conducta se procede a calificar los presuntos 111cumpllm1entos de las obllgac,ones 
físcallzab fes detectados y clas1f1carfos en leves o trascendentes. segun corresponda Los mcumpllm,entos leves 
pueden ser materia de subsanac,on voluntana por parte del adm1111strado 
Articulo 15º.· De la clasificacion de los incumplimientos detectados 
Los 111cumpl!m1entos detectados se clasifican en a) lncumpl1m1entos leves Son aquellos que 111vol11cran (1) un 
daño potencial a la flora y fauna o a la v,da o salud de las personas. siempre y cuando 1mpl1quen un nesgo 
leve. o (1i/ se trate del mcumplm11ento de una obhqac1ón de caracte, formal u ot,a que no causa da1io o 
perywc10 S1 el adn11111strado acrecli/a la subsanación del 111ccm1plln11ento leve detectado antes del 111,c,o del 
proced1m1ento adm1111slrat1vo sanc1onado1 se dispondrá el archivo del expediente de superv,s,on en este 
extremo Cuando se trate de un 1ncumphm1ento leve que solo resulte relevante en func,on de la opo1tu111dad de 
su cumpl1m1enlo la autondad que corresponda puede considerar el tiempo transcumdo entre ta fecl1a de la 
conducta y la fecha del Informe de S11perv1s1ón o fa fecha en que este se remita a ta Aulondad Instructora para 
disponer el archivo del exped,enle en este extremo por umca vez · 

Reglamento de Supervis ión, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 3 de febrero del 2017 
Anexo 4 

Metodolog,a para la est1macion del nivel de riesgo que genera el incump/1m1ento de las obligaciones 
fiscalizables 
1.Est,macion del nivel de riesgo que genera el 1ncumpl1m1ento de obligaciones fiscalizables 
( ) 
1.1 Determmacion o calculo del riesgo 
El 11esqo que gene,a el 111cump/11n,ento de obl!gac,ones ambientales se calcula a traves de la s1gu1ente formula 

Formula Nº 1 

• F ,f"":e tr "- L'_.,c :~.O'itt z,.,,.'8 E ,011,:,u.;, ~ rvi::,r~ é ... ~ 1i1 
JI i e,_;., A .... ~,-:-

1 2 Apl1cac1on de la Formula Nº 1 
El nesgo· se determma e11 func1ó11 df' fa 'probah1/1dad'' y la ··consecuenclél Para el calculo del nesgo se tendra 
en cons,derac,on fa probab1hdad de ocurrencia mientras que et c 1lculo de la consecuencia se ha1á en func1ó11 
de los s,gwentes factores /1) consecuencia en el entorno huma110 y ¡11) consecuencia en el entorno natural 
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(ii) Estimación de la consecuencia en el entorno natural: se ha considerado 
que la cantidad de agua que infiltraría por las fallas de la geomembrana 
sería menor a 5 m3 (valor 1). Cabe señalar que el agua proveniente del 
canal de colección de drenaje del interior del depósito de relaves 
considerado como Peligroso, debido a posibles filtraciones del relave 
(valor 3). Cabe indicar que el agua que se infiltraría no sobrepasaría el 
radio de O, 1 Km (valor 1 ). Por último, el medio potencialmente afectado son 
las "áreas fuera del ANP de administración nacional, regional y privada, 
zonas de amortiguamiento o ecosistemas frágiles", debido a la posibilidad 
de que el agua sea transportada por escorrentía hasta áreas que la 
actividad antrópica no ha llegado (Valor 3). 

19. Conforme a lo expuesto, el hallazgo detectado la supervisión ambiental 
analizado en la presente resolución califica como un riesgo leve, tal como se 
muestra a continuación: 

1 

-~.o--

t' ~"'""°"" j P"'"''º- 21'<1;,nJ;J;,1 . Dct«><k>o-·M<db P<>tencl!meO'c Aiecooo 

;e===== === ~ 

'"' ~lf:-a•.>Y.~~:>¡ "dft 
rr.,,;1M~tr~lm:l} 

20. Por lo expuesto, con base en el análisis de riesgo ambiental para el entorno 
natural efectuado al amparo del Reglamento de Supervisión, se concluye que la 
supuesta conducta infractora analizada en el presente caso es susceptible de ser 
materia de subsanación voluntaria por parte del administrado, toda vez que se 
trataría de un incumpl imiento no trascedente. 

2. 

En tal sentido, y de acuerdo a los actuados que obran en el expediente, el 
administrado cumplió con subsanar el hecho imputado bajo análisis, antes del 
inicio del presente procedimiento administrativo sancionador (22 de mayo del 
2014), por lo que, es de aplicación al presente caso la causa eximente de 
responsabilidad prevista en el Literal f) del Artícu lo 255° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la 
LPAG). 

Por lo expuesto, corresponde archivar el presente procedimiento administrativo 
sancionador en este extremo, de conformidad con lo previsto en el marco 
normativo vigente. 
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No obstante, es preciso 1nd1car que lo resuelto en la presente resolución no 
exime a Nyrstar de su obl1gac1ón de cumplir con la normativa ambiental vigente y 
los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental , 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, lo que 
puede ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalizac ión por 
parte del OEFA 

IV.2. Hecho imputado Nº 2 

24 De acuerdo a lo establecido en la MEIA Nyrstar se observa que los únicos 
depósitos de relaves que se encuentran aprobados en la Unidad Minera 
Coricancha son 1) el Depósito de Relaves Ch1nchán y i1) los Depósitos de 
Relaves Nº 1 y 2 ubicados en la zona industrial de Tamboraque, en tal sentido, el 
titular minero sólo debió construir dichos depósitos de relaves, de conformidad 
con lo establecido en el Articulo 18° de la LGA y el Artículo 6° del RPAAMM 

25 Durante la Supervisión Especial 2013, la Dirección de Supervisión constató que 
el Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur no estaba contemplado y 
aprobado en la MEIA Nyrstar Sin embargo, en la Modifi cación al Plan de Cierre 
de Minas de la Unidad Minera Coricancha. aprobada mediante Resolución 
Directora! Nº 219-2012-MEM/AM, sustentada en el Informe Nº 747-2012-MEM
AAM/SDC/ABR/LCD/MES/MPC/RPP (en adelante, MPCM Nyrstar), en el ítem 5 
Act1v1dades de Cierre, Tabla 5-1. Componentes y escenarios de cierre, lo 
menciona como un componente para cierre progresivo 

26 Por lo tanto, el titular minero realizó la construcción de un nuevo componente en 
la unidad minera sin haberlo contemplado previamente en un nuevo instrumento 
de gestión ambiental Cabe señalar que los Planes de Cierre de Minas son 
instrumentos de gestión ambiental destinados a establecer las medidas de 
rehabil1tac1ón de las áreas utilizadas o perturbadas por la actividad minera 

Hecho imputado Nº 3 

De acuerdo a lo establecido en la MEIA Nyrstar el titular minero se encuentra 
obligado a realizar el procedimiento de descarga de los relaves utilizando un 
cargador frontal que retirará los relaves de las góndolas 14 de descarga lateral de 
cincuenta y cinco (55) toneladas y luego de ello. realizará la limpieza manual de 
los vagones para retirar los relaves que no se puedan descargar con el cargador 
frontal dicha obligación es exigible en virtud del Articulo 18° de la LGA y el 
Artículo 6° del RPAAMM 

28 Durante la Superv1s1ón Especial 2013 la Dirección de Supervisión constató que 
Nyrstar en la zona del Depósito de Relaves Ch1nchán (área de descarga de 
vagones) utiliza aire comprimido para la descarga del relave de los vagones, 
método de descarga d1st1nto al establecido en la MEJA Nyrstar 

29 

" 

En tal sentido. se observa que el titular minero no adoptó el método de descarga 
establecido en su instrumento de gestión ambiental, puesto que durante la 
superv1s16n se constató que la descarga de los relaves se realizaba mediante la 
util ización de aire comprimido 

Nombre que se les da a los vagones del tren 
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IV.4. Hecho imputado Nº 4 

30. El titular minero se encuentra obligado a cumplir con los compromisos de cierre 
establecidos en la MPCM Nyrstar, entre los cuales se encuentra aquel referido a 
que una vez obtenido el relave filtrado este se trasladará directamente al 
depósito Chinchán por medio de vagones en el ferrocarril ; dicha obligación es 
exigible, de conformidad con el Art ículo 24° del Reglamento para el Cierre de 
Minas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 033-2005-EM (en adelante, 
RCM). 

31. Durante la Supervisión Especial 2013, la Dirección de Supervisión constató que 
adyacente al área de la planta de filtrado y patio de relaves, sobre una superficie 
de suelo sin protección, se depositaron relaves de tránsito. 

32. En tal sentido, el titular minero incumplió las obligaciones contenidas en la 
MPCM al no haber trasladado el relave filtrado directamente al depósito 
Chinchán por medio de vagones en el ferrocarril, conforme lo establecido en el 
referido instrumento de gestión ambiental. 

IV.5. Hecho imputado Nº 5 

33. De la revisión de la MEIA Nyrstar, se señaló en relación a la descripción de 
actividades a realizar, que el Depósito de Relaves Chinchán tendría una 
capacidad de almacenamiento de 430,000 m3 de relave filtrado y compactado y, 
una vez depositado todo el relave contenido en los Depósitos de Relaves Nº 1 y 
2 (315,320m3

) tendrá un volumen libre de almacenamiento de 114,680 m3
, en el 

que se podrá depositar la producción de relaves correspondiente a cerca de un 
año de operación de la Planta de Beneficio Tamboraque, a un ritmo de 
seiscientas (600) Tn/día; dicha obligación es exigible en virtud del Artículo 18° de 
la LGA y el Artículo 6° del RPAAMM. 

34. No obstante, durante la Supervisión Especial 2013, la Dirección de Supervisión 
constató que el titular minero realizó la disposición de relaves frescos en los 
Depósitos de Relaves Nº 1 y 2. 

35. En tal sentido, el titular minero se encontraría contraviniendo las obligaciones 
contenidas en su instrumento de gestión ambiental, al haber dispuesto relaves 
frescos procedentes de la Planta de Beneficio Tamboraque en los depósitos de 
relaves Nº 1 y 2. 

IV.6. Hecho imputado Nº 6 

36. De acuerdo a lo establecido en la MPCM Nyrstar, el titular minero se encuentra 
obligado a realizar el traslado de 15,900 TMH/mes de relave antiguo almacenado 
en el Depósito Nº 1 y 2 hacia el Depósito de Relaves de Chinchán, desde agosto 
de 2012, en tanto que la MPCM Nyrstar fue aprobada el 11 de julio de 2012; 
dicha obl igación es exigible, de confo rmidad con el Artículo 24° del RCM. 

De los datos proporcionados por el titular minero y de la revisión de la Tabla de 
Transporte de Relaves Antiguos Frescos Tamboraque - Chinchán, anexo al 
Informe de Supervisión, se observa que el titu lar minero no cumplió con trasladar 
al Depósito de Relaves Chinchán la cantidad mínima mensual de relaves 
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antiguos durante los meses de agosto, noviembre y d1c1embre de 2012, así 
como, enero, febrero y marzo de 2013 

~ 
Mes -l2:12(TM) 2013(TM~ 

Enero 9,226.70 

Febrero 2,307.99 

Marzo 4,239.65 

Abnl 

Mayo 
1-

Junio - ~ -- --
Julio --- - - -

Agosto 15,530.92 

Setiembre 19.367 46 

t
1743001 

Noviembre 13,417.47 
- -- -

Diciembre 9.476 .11 .. 
Total p

2
o
0
r
1
a
2
ño (agosto-dicie

2
m
0
b
1
r
3

e) 75,221 .97 t 15,774.34 
y enero-marzo 

Total desde agosto de 2012 hasta marzo de 2013 90,996.31 
Promedio mensual transportado desd. e agosto 2012 

2013 (8 ) 
11 ,374.54 

~ marzo _ _ meses 

Octubre 

Fuente Tabla de Transporte de Relaves Antiguos Frescos Tamboraque - Chinchan 
contenido en el Anexo 4 20 del Informe de Supeiv1s1on N" 143-2013OEFAIOS-MIN 

38 Como se puede observar considerando los datos desde que fue asumido el 
compromiso ambiental hasta el último mes reportado por el administrado antes 
de la supervisión especial 2013 (marzo de 2013) no se habría cumplido con el 
promedio comprometido de 15,900 TMH/mes 

IV.7. Hecho imputado Nº 7 

ytlCIO>,, ' 

~ . De acuerdo a lo establecido en la MPCM Nyrstar. el titular minero se encuentra 
\\ obl igado a realizar el traslado de 18,000 TMH/mes de relave fresco de la Planta 

g de Beneficio Concentradora Tamboraque hacia el Depósito de Relaves de 
Ch1nchán desde agosto de 2012. en tanto que la MPCM Nyrstar fue aprobada el 
11 de julio de 2012 dicha obligación es ex1g1ble de conformidad con el Artículo 
24° del RCM 

40 De la rev1s1ón de la Tabla de Transporte de Relaves Antiguos Frescos 
Tamboraque - Chinchán anexo al Informe de Superv1s1ón , se observa que el 
titular minero no cumplió con trasladar al Depósito de Relaves Ch1nchán la 
cantidad mínima mensual de relaves frescos desde agosto de 2012 hasta marzo 
de 201315 

Esta informac1on ha sido contrastada con las Declaraciones Eslad1sticas Mensuales presentadas al M1nem y 
que se encuentran en su Portal lnstituc1onal 

Cuadro Nº 1 Declaraciones Estad1st1cas Mensuales de Producc1on 

l Anos/meses - : -=-- ¡ 2012 (TMLJ· 2013.(TM) 
Enero _ _ . 13.02687 

Febrero 5 191 70 
Marzo L - _ 'j_ - ·a 385-78 
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Mes 2012 {TM} 2013 {TM} 

Enero 7,803.09 

Febrero 2,441.28 

Marzo 2 ,321 .51 
Abril 

Mayo 

Junio 

Ju lio 

Agosto 11 ,304.07 

Setiembre 10,016.23 

Octubre 10,594.78 

Noviembre 7,006.58 

Diciembre 4,552 .97 

Total por año (agosto-diciembre 
43,474.63 12,565.88 

~~nero-marzo 2013} 
Total desde agosto de 2012 hasta marzo de 2013 56,040.51 
Promedio mensual transportado desde agosto de 2012 

5,604.05 
a marzo de 2013 (8 meses) 

41. Como se puede observar, considerando los datos desde que fue asumido el 
compromiso ambiental hasta el último mes reportado por el administrado antes 
de la supervisión especial 2013 (marzo de 2013) no se habría cumplido con el 
promedio comprometido de 18,000 TMH/mes. 

IV.8. Hecho imputado Nº 8 

42. De acuerdo a lo establecido en la MEIA Nyrstar, el titular minero se encuentra 
obligado a trasladar los relaves desde los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2 hasta el 
patio de relaves de Tamboraque, para luego ser cargados en vagones hasta el 
Depósito de Relaves Chinchán; dicha obligación es exigible en virtud del Artículo 
18° de la LGA y el Artículo 6° del RPAAMM. 

43. Durante la Supervisión Especia l 2013, la Dirección de Supervisión constató que 
en la parte alta, lado Norte de los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2, una mezcla de 
material con relave está en contacto directo con el suelo sin protección y que no 
existía impermeabilización . 

~':_:._ _..,., 44. En tal sentido, el t itular minero incumplió las obligaciones contenidas en el 
Artículo 5° del RPAAMM al no haber dispuesto las medidas necesarias a fi n de 

Abril 
Mayo 
Junio 9,505 .00 
Julio 10,164.00 

Agosto 17, 152.00 
Setiembre 13,337.00 
Octubre 16,285.56 

Noviembre 12,561 .75 
Diciembre 12,239.10 

Total por año Uunio-diciembre 2012 y 
91,244.41 26,604.35 enero-marzo 201 3) 

Total desde junio de 2012 hasta marzo de 2013 117,848.76 
Promedio mensual transportado desde junio 2012 a 

11,784.88 
marzo 2013 (10 meses) 
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evitar e 1mped1r la presencia de material mezclado con relave en contacto directo 
con el suelo natural · 

IV.9. Hecho imputado Nº 9 

45 De acuerdo a lo establecido en el artículo 5° del Reglamento de Protección 
Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 016-93-EM 16, el administrado tenía la obligación de adoptar las medidas 
necesarias para evitar e impedir el derrame de lodos y sedimentos con alto 
contenido de Arsénico y Plomo sobre el suelo en distintas áreas de la unidad 
minera 

46 Durante la Superv1s1ón Especial 2013, la Dirección de Superv1s1ón constató que 
el titular minero real iza un inadecuado manejo de los residuos sólidos peligrosos 
(lodos y sedimentos con alto contenido de Arsénico) en la poza de 
sed1mentac1ón y sus alrededores (sedimentos derramados), a los costados 
donde termina el canal de escorrentías, al exterior de la poza de contención y la 
poza de contingencias 

47 En tal sentido, el titular minero se encontraría contraviniendo las obl1gac1ones 
contenidas en el Artículo 5° del RPAAMM al no haber dispuesto las medidas 
necesarias a fin de evitar e impedir el derrame de lodos y sedimentos con alto 
contenido de Arsénico y Pomo en distintas áreas de la unidad minera . 

IV.1 O. Hecho imputado Nº 1 O 

48 De acuerdo a lo establecido en el Artículo 7° de la Resolución Ministerial Nº 011 -
96-EM-VMM17, el titular minero se encontraba obligado a establecer en su 
instrumento de gestión ambiental , un punto de control en cada efluente liquido 
minero-metalúrgico de la unidad minera. 

Durante la Supervisión Especial 2013, la Dirección de Supervisión constató que 
el titular minero realizó el vertimiento de aguas no autorizadas del interior de las 
1nstalac1ones de la Planta de Beneficio Concentradora Tamboraque hacia un 
canal de concreto para ser vertido al río Rimac, el cual no estaba contemplado 
en un instrumento de gestión ambiental. 

50. No obstante, de la revisión de los medios probatorios contenidos en el 
expediente, se observa que el referido canal de concreto colecta a su vez los 
flUJOS provenientes de la central hidroeléctrica Huanchor y de otros orígenes no 

,, 
Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero Metalurg1ca, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 016-93-EM 
" Articulo 5º.· El /1 /ular de la act,v,dad mmero-metal11rg1ca es responsable por las en11s1ones vert11111entos y 
d1sposrc1on de desechos al medro ambiente que se prod11zcan como res11/lado de los procesos efectuados en 
sus 1nstalacrones A este efecto es su oblrgac1ón evrtar e 1mpedrr q11e aquellos elementos y/o s11stanc1as que 
por sus concentraciones ylo prolongada permanencia puedan tener electos adversos en el medio ambiente 
sobrepasen los 111veles rnaxrmos perrn1s1bles establecidos ·· 

Niveles Máximos Perm 1s1bles para Efluentes L1quidos para las Actividades Minero - Metalurg1cas, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 011 -96-EMNMM. publicado en el diario oficial El Peruano 
el 1 O de noviembre de 2012. 
" Articulo 7º - Los t1t11tares mmeros están obligados a establece, en el EIA y/o PAMA o Oeclarac,on Jurada de 
PA MA un punto ele control en cada ef/11ente llq(JldO m111ero-rnetal11rg1co. a f,n de determina, la concentrac,on de 
cada uno de los parametros regulados y el volumen ele descarga en mi:tros cub1cos por d1a que sera medido al 
momento de elect11a1 la loma de la m11estra O1c/Jo p11nto de control deberá ser 1den/lf1cé1do de acuerdo a I¡¡ 
ficha del Anexo 3 que fornia parte ele la p resente Resoluc1on Mm,stenal 
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identificados por el personal de la Dirección de Supervisión durante la 
supervisión ambiental. Cabe señalar que para efectos de establecer un punto de 
control, el efluente minero-metalúrgico no debe ser afectado por otros efluentes o 
contaminantes naturales: 

Fotografía N" 12J:Halla,:go 16 y 27. Vis:-a fo!ográfica del car.al de ia central hidrcelécmca 
y adyacente af canal, las instalaciones de la olanta de beneficio 
Concentradora Tamboraque. S€' aprecia. que e:dste vechmíento de 
líquldo hacia ei carral de cona-et:o, proven-iente de tas ír.stalaciones dé la 
concesión de beneficie y que se mezcla con el agut2 que cin::ul.a por eí 
canal de concre?o. Se apree1a también una tubeña de origen 
desconocido sobro e i agua que no reaíiza vertimiento. 

Fotog rafia-N' 12,4; Hallaigo 6 y 27. otra vista fotográfica del canal de conctL>lo óe la 
central hidroeléc:trica en se- constató el vert...,üento de un Uqi.i¡do 
proveníente de un tanque de !as instalaciones de la concesión de 
beneficio y que se mezcla con el agua qoe circula por et carnal de 
concreto. Se aprecia también une tuberia de origen Oesconocido sobre 
e! agua que no realiza vertimiento 
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Tubertas de 4" de diámetro 

Fo1ografio N• 125 Hallazgo 16 Vista fotográ fica de la pare-e! lat,..., a! d~ canal de concreto, 
donde- "' aJ:,recia oo o:; tubfH1as por dondf' 5- .. d1-\r,.11 rQa una rracclOn oel 
¡,gua oe eona! La fracc16n rt!.S~arll e dE :.gua srgu~ t 1r::ulando ~10t e! 
canal ht.JCII ~\ no R,mac 

Fotograri1 Nº 1~ : Halhu go 16 Vi,Ja folo;r;,f,ca del canal d~ conoetc. f~Otese que pano 
dt"I agua que c1rcui. por el amnl u ocrr,ado po, do" tubenas, lt' 
rt~ta n1to s19ut s.u rurs.o haaa °'1 no R1mac . 
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! .., ¡ ·, h .,_ •• , / 

~--~-/ 

Fotografia N" 1;1;7: Hallazgo 16. Vista fotográfica de las 02 lui>eñas que captan parte de las 
agua~ que circulan por el e-anal óa concreto de la central hiProeléctrica. 
Dlchas tu.berla:s se encuentran ~.:n las coordenadas geográficas UTM 
WG.584 S 597 352,62N y 357~'4,4ilE. 

51. A l respecto , el Tribunal de Fiscalización Ambiental en su Resolución Nº 068-
2014-OEFA/TFA del 29 de abril de 201418 ha señalado que para efectos de 
verificar el cumplimiento de los LMP, el efluente minero-metalúrgico del cual se 
tome la muestra a analizar no debe ser afectado por otros efluentes o 
contaminantes naturales. De manera textual , el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA señala que: 

"(. . .) a efectos de imputar el incumplimiento de la obligación contenida en la Resolución 
Ministerial Nº 011-96-EMNMM [en el presente caso, la misma obligación está contenida en 
el Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM}, sobre la base de los resultados del análisis de 
una muestra tomada a un efluente minero-metalúrgico, se debe tomar la muestra del 
efluente directamente de su fuente o de canales impermeabilizados, canales 
cubiertos con geomembranas, pozas colectoras u otro medio que garantice que la 
calidad del efluente no ha sido afectada por otros efluentes o contaminantes 
naturales. (. . .)" 

52. En el presente caso, establecer un punto de control en el vertimiento del flujo de 
agua proveniente de las instalaciones del titular minero hacia el canal de 
concreto no permitiría obtener una muestra representativa del efluente minero 
metalúrgico que es descargado del canal al río Rímac, toda vez que es 
influenciado por otros flujos de agua durante su recorrido. 

53. 

54. 

18 

Por lo expuesto, corresponde archivar el presente procedimiento administrativo 
sancionador en este extremo, de conformidad con el principio de tipicidad 
recog ido en el TUO de la LPAG. 

No obstante, es preciso indicar que lo resuelto en la presente resolución no 
exime a Nyrstar de su obligación de cumplir con la normativa ambiental vigente 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, lo que 
puede ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA 

Página 11 . Disponible en la página web del OEFA: http://www.oefa .gob.pe/?wpfb dl=7881 
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55. El adm1n1strado como generador de residuos sólidos producto de su act1v1dad 
minera se encuentra obligado a acond1c1onar y almacenar en forma segura, 
sanitaria y ambientalmente adecuada sus residuos previo a su entrega a una 
Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS) o a la Empresa 
Comerc1al1zadora de Residuos Sólidos (EC-RS) o mun1c1palidad, para continuar 
con su manejo hasta su destino final , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
1 Oº del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM (en adelante RLGRS) 19 

56 Durante la Superv1s1ón Especial 2013, la Dirección de Superv1s1ón, constató la 
presencia de retazos de tuberías mal dispuestos en el Depósito de Relaves 
Ch1nchán 

57 Al respecto se debe señalar, de la revisión de los medios probatorios contenidos 
en el expediente, se observa que el 20 de mayo del 2014, mediante escrito con 
Registro Nº 022311 Nyrstar presentó una fotografía en la que se observa que al 
5 de mayo del 2013. los retazos de tuberías dispuestos en el Depósito de 
Relaves Chinchán fueron retirados 

ANTES DESPUES 

r 

L 

58 Sobre el particular es importante señalar que de conformidad con el Literal f) del 
Numeral 1 del Artículo 255º del TUO de la LPAG se establece como eximente de 
responsabilidad por infracciones la subsanación voluntaria por parte del 
administrado antes de la 1mputac1ón de cargos 

Reglamento de la Ley General de Residuos Solidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-
PCM 
"Articulo 10º.- Obl1gac1on del generador previa entrega de los residuos a la EPS-RS o EC-RS 
Todo gene1ador esta obligado a acond1c1onar y almacena, en forma segura sa111tana y ambientalmente 
adec11ada los res1d110.s previo d su entrega a la EPS-RS o a la EC-RS o m11111c,pat1dad para contmuar con s11 
mane10 hasta su destmo í111al 
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59. 

60. 

61. 

Por otra parte, en los Artículos 14º y 15º del Reglamento de Supervisión del 
OEFA, se señala que los incumplimientos leves -aquellos que involucran un 
daño potencial a la flora y fauna, o a la vida o salud de las personas, siempre y 
cuando impliquen un riesgo leve o se trate del incumplimiento de la obligación de 
carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio-, pueden ser materia de 
subsanación voluntaria por parte del administrado. 

Al respecto, en el ítem 2 del Anexo 4 del Reglamento de Supervisión se observa 
que para la determinación o cálculo del riesgo se debe tener en cuenta la 
estimación de la probabilidad de ocurrencia del peligro o amenaza; y, la 
estimación de la consecuencia en función del entorno humano y el entorno 
natural. 

A continuación se exponen los resultados obtenidos luego de la aplicación de la 
Metodología para la estimación del nivel de riesgo que genera el presente 
incumplimiento: 

(ii i) Probabilidad de ocurrencia: se ha considerado que los residuos sólidos son 
recolectados como mínimo una vez por semana en la unidad minera, por lo 
que la probabilidad de mala disposición de residuos sólidos en la zona 
sería altamente probable (Valor 4), 

(iv) Estimación de I a consecuencia en el entorno natural: Los residuos sól idos 
dispuestos inadecuadamente son menores a 1 Tn (Valor 1 ). Cabe indicar 
que, la peligrosidad de los residuos (tuberías) del presente hecho tienen un 
grado de afectación reversible (Valor 1 ). Asimismo, la extensión del 
presente hecho no superó los 500 m2 (Valor 1 ). Por último, el medio 
potencialmente afectado no saldría de la zona Industrial (valor 1) 

62. Conforme a lo expuesto, el hallazgo detectado la supervisión ambiental 
analizado en la presente resolución califica como un riesgo leve, tal como se 
muestra a continuación: 

. 
·; _"r.:2. - - - -:· · . . Oe~ ~ - : . ·· . · 

<~li 

1 1 

1 . . "ESnKACJo,j Dt: -1.A (."0Jtsl:Oj1:,11C14 

r E-.nrr;a.'i,.·k , ~ooa-:'i_,_2 ?e¼igrc.'9d c1r1 - f~emlón+-Mct'i'b P?i~h ...,,·}, .... # có;mo ¡ L 

1;:::::':~= .. =_= ====, :::;.J~t~=.".,==~==n~======= ===== ... = ... = .. = .... ::::; ... ! Í . · 

1 vabr; 4 - ro:sgc l.-=\'~ - l !'lcum~rni!!nto L.?:JE: - ! 

63. Por lo expuesto, con base en el análisis de riesgo ambiental para el entorno 
natural efectuado al amparo del Reglamento de Supervisión, se concluye que la 

Página 26 de 71 



Ministerio 
del Ambiente 

' 

Resolución Directora/ Nº 489-2017-OEFAIDFSAI 

Expediente Nº 470-2014-OEFA/DFSAIIPAS 

supuesta conducta infractora analizada en el presente caso es susceptible de ser 
materia de subsanación voluntaria por parte del administrado, toda vez que se 
trataría de un 1ncumpl1m1ento no trascedente 

64 En tal sentido, y de acuerdo a los actuados que obran en el expediente el 
administrado cumplió con subsanar el hecho imputado baJo anál1s1s, antes del 
inicio del presente procedimiento administrativo sancionador (22 de mayo del 
2014) por lo que es de aplicación al presente caso la causa eximente de 
responsabi lidad prevista en el Literal f) del Articulo 255° de la TUO de la LPAG 

65. Por lo expuesto corresponde archivar el presente procedimiento adm1nistrat1vo 
sancionador en este extremo, de conformidad con lo previsto en el marco 
normativo vigente 

66. No obstante es preciso 1nd1car que lo resuelto en la presente resolución no 
exime a Nyrstar de su obl igación de cumplir con la normativa ambiental vigente 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, lo que 
puede ser materia de posteriores acciones de superv1s1ón y fiscal1zac1ón por 
parte del OEFA 

V. ANÁLISIS DE DESCARGOS 

V.1. Hecho imputado Nº 1: 

67 El titular minero alega en sus descargos que el texto del compromiso 
supuestamente incumplido no corresponde al instrumento de gestión ambiental 
citado en la 1mputac1ón de cargos 

68 Al respecto . cabe señalar que de acuerdo a la Resolución Subd1rectoral Nº 950-
2014-OEFA/DFSAI-SDI del 21 de mayo del 2014, se realizó la variación del InicI0 
del presente procedimiento adm1nistratIvo sancionador de conformidad con el 
Articulo 14° del TUO del RPAS en la que se especificó que el compromiso 
incumplido por Nyrstar se encontraba contemplado en la Modif1cac1ón del 
Estudio de Impacto Ambiental del Depósito de Relaves Chinchán y del Sistema 
de Transporte. aprobado por Resolución Directora! Nº 294-2009-MEM/AAM, 
sustentada en el Informe Nº 1112-2009-MEM-AAM/WAL/WBF/PR/AD/ISONRC 

69 Cabe señalar que la referida resolución fue debidamente notificada al 
administrado. quien pudo 1dent1ficar el compromiso supuestamente incumplido y 

P{_ de este modo eJercer su derecho de defensa conformo lo establece el principio 
del debido proced1m1ento 

70 Nyrstar man1f1esta en sus descargos que los supuestos 1ncumplim1entos fueron 
generados por la construcción del contrafuerte ordenado por Osinergm1n y 
previsto en sus instrumentos de gestión ambiental 

71 De la rev1s1ón del Of1c10 Nº 054-2013-OS-GFM del 21 de febrero del 2013 se 
observa que Os1nergm1n ordenó a Nyrstar la construcción del contrafuerte en el 
depósito de relaves Ch1nchán Sur, a efectos que garantice la estab1l1dad del 
referido depósito, de acuerdo con la ingeniería de detalle presentada por la 
Consultora Andess, a fin que se pueda culminar con el traslado de los relaves 
del depósito de relaves 1 y 2 de Tamboraque 
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De la rev1s1on del referido oficio, se observa que el mismo se sustenta en el 
Informe GFM-24-2013 del 19 de febrero del 2013, el cual señala que el 
contrafuerte será conformado en una primera etapa por un muro de suelo 
reforzado de una altura máxima de 5,25 metros y, en una segunda etapa, por un 
relleno estructural compactado con un talud. 

Es importante señalar que los Numerales 4.2 y 4.3 del Artículo 4° del TUO del 
RPAS del OEFA2º prevén que la responsabilidad administrativa aplicable 
al procedimiento administrativo sancionador en materia ambiental es objetiva, 
siendo que el administrado podrá eximirse de responsabilidad sólo si logra 
acreditar de manera fehaciente la ruptura del nexo causal, ya sea por caso 
fortuito , fuerza mayor o hecho determinante de tercero; lo que es concordante 
con la sexta regla de las "Reglas Generales sobre el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora del OEFA", aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 038-2013-0EFA/CD del 17 de setiembre del 201321 . 

- En-el=presente caso, se verifica que los argumentos-que presenta-Nyrstar a fin 
de justificar el incumplimiento del compromiso ambiental establecido en su 
instrumento de gestión ambiental, están relacionados con la construcción de un 
contrafuerte en el depósito de relaves Chinchán y en los Depósitos de Relaves 
Nº 1 y 2. 

No obstante, de la revisión del mandato conten ido en el Oficio Nº 054-2013-0S
GFM, se advierte que el titular minero debió elaborar primero un cronograma de 
ejecución de obra antes de realizar la construcción de los contrafuertes. En dicho 
cronograma, Nyrstar debió prever la existencia y operatividad de los canales de 
drenajes de aguas de escorrentía, considerando que era un compromiso 
expresamente establecido en su instrumento de gestión ambiental y, 
adicionalmente, que la falta de dichos canales podría generar que las aguas de 
escorrentía entren en contacto con los componentes mineros y se contaminen, o 
que las aguas generen erosión creando inestabil idad de los componentes. 

Sobre el particular, se debe mencionar que el administrado como titular minero 
es responsable de implementar las medidas que sean necesarias de previsión y 
control a fin de garantizar que la construcción de los mencionados contrafuertes 
no cause un posible impacto al ambiente o limite las acciones preventivas 
contempladas en sus instrumentos de gestión ambiental 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD 
"Artículo 4°.- Responsabilidad administrativa del infractor 
( ... ) 
4.2 El tipo de responsabilidad administrativa aplicable al procedimiento administrativo sancionador regulado 
en el presente Reglamento es objetiva, de conformidad con Jo establecido en el Artículo 18 de la Ley Nº 29325 
- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
4.3 En apfícación de la responsabilidad objetiva, una vez verificado el hecho constitutivo de la infracción 
administrativa, el administrado investigado podrá eximirse de responsabilidad sólo si logra acreditar de manera 
fehaciente la ruptura de nexo causal, ya sea por caso fortuito, fuerza mayor o hecho determinante de tercero". 

Reglas Generales sobre el ejercicio de la Potestad Sancionadora del OEFA", aprobadas mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 038-2013-OEFA/CD 
"SEXTA.- Responsabilidad administrativa objetiva 
6. 1 De conformidad con fo establecido en el Artículo 18° de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, la responsabilidad administrativa en materia ambiental es objetiva. 
6.2 En aplicación del principio de presunción de licitud (presunción de inocencia), la autoridad competente del 
OEFA debe acreditar la existencia de la infracción administrativa, es decir, verificar el supuesto de hecho del 
tipo infractor. Sin embargo, el administrado imputado puede eximirse de responsabilidad si acredita fa fractura 
del nexo causal sea por caso fortuito, fuerza mayor o hecho determinante de tercero. (. . .)". 
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Por tanto, lo señalado por el administrado no constituye un hecho extraordinario. 
imprevisible e irresistible, toda vez que pudo prever los posibles obstáculos para 
el cumpltm1ento del compromiso establecido en su instrumento de gestión 
ambiental en consecuencia , no se ha acreditado la ruptura del nexo causal entre 
el supuesto infractor y el hecho imputado, por lo que no corresponde exImIr al 
administrado de responsabilidad respecto de la 1nfracc1ón detectada 

Nyrstar alega que sólo en la leyenda de las fotografías se señala la posible 
exIstencIa de 1nf1ltrac1ones provenientes del depósito de relaves Chinchán Fase 
1, las cuales no han sido debidamente acreditadas As1m1smo, el titular minero 
señala que la superv1s1ón ambiental se realizó en época de estiaje por lo que no 
había nesgo de un manejo inadecuado de aguas de escorrentía o infi ltraciones 
tal como se indica en los registros de prec1pitac1ón pluvial . Finalmente el 
administrado alega que no es posible que existan infiltraciones, toda vez que en 
el diseño de la relavera y el contrafuerte se previó la colocación de matenal 
geosintético (GSL) el cual no fue venficado durante la inspección 

Al respecto es preciso señalar que el presente hecho imputado no está referido 
a la generación de 1nfiltrac1ones en el subsuelo producto del maneJo inadecuado 
de aguas de escorrentía, sino a al incumpl1m1ento del titular minero de realizar la 
construcción y mantenimiento de sus sistemas de drenaJe en la unidad minera 
de conformidad con lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

En efecto el MEIA Nyrstar establece la obl1gac1ón al titular minero de contar con 
canales de drenaJes alrededor de las estructuras presentes en la unidad ello con 
la finalidad de colectar las aguas de escorrentía superficial para evitar la 
1nestabil1dad física de las mismas y la erosión en sus laderas, tal como se señala 
a cont1nuac1ón 

"6. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
6.5 Programa de Manejo Ambiental 
6.5.2 Programa de Control y/o Mitigación 
6.5.2.6 Medidas de Proteccion de Suelos 
( .) 
- Los canales de drena¡es seran consln11dos alrededor de las estructuras para asegura, la 
esfabihdad f1s1ca de las mismas y proteger las laderas de la erosión canallzando la 
esco,rent,a superficial hacia las quebradas y cursos de sus aguas adyacentes. ( )' 

81 Es preciso reiterar que la operatividad de los referidos canales dependerá no 
sólo de su implementación sino también del mantenimiento periódico que 
reciban del titular minero para poder cumplir con dicha función 

82 

22 

En esa linea de acuerdo a los Artículos 16°, 17° y 18° de la LGA las 
obl1gac1ones que conforman el proyecto ambienta l son evaluadas de forma 
integral y son plasmadas como compromisos específicos. mecanismos 
programas además de plazos y cronogramas de obligatorio cumplimiento 
para asegurar el adecuado manejo ambiental del proyecto a ejecutar2-

Ley Nº 28611 , Ley General del Ambiente , publicada el 15 de octubre de 2005 
"Articulo 16°.- De los instrumentos 
16 1 Los rnstrumenlos de gest,on amb1enlal son mecamsmos onenlados a la e¡ecuc,ón de la poltl1ca ambiental 
sobre la base de los p11nc1p1os establecidos en la p resenle Ley, y en lo señalado en sus no,mas 
complementanas y reglamenlanas .. 
16 2 Consl1luyen medios operativos que son d1seriados. normados y aplicados con caracler funcional o 
complementano pélra efecl1V1zar el cumpl,r111ento de la Pollt1ca Nacional Ambiental v las normas amb,enlales 
que ngen en el pa,s ( ) 

Pagina 29 de 71 



Resolución Directora/ N° 489-2017-OEFA/DFSAI 

Expediente N° 470-2014-OEFNDFSAIIPAS 

razón por la que, el titular minero tiene la obligación de dar cumplimiento a todos 
los compromisos ambientales establecidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental debidamente aprobados. 

83. En tal sentido, se concluye que el presente hecho imputado no está referido a la 
generación de infiltraciones, sino a la construcción y mantenimiento de los 
cana les de colección de aguas de drenaje provenientes del depósito de relaves 
Chinchán Fase I con la finalidad de asegurar la estabilidad física, compromiso 
contenido en el instrumento de gestión ambiental de Nyrstar. 

84. Finalmente, Nyrstar alega que las fotografías muestran la existencia de canales 
de drenaje en el límite Norte de los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2, a pesar que 
dicha área fue afectada por la construcción del contrafuerte ordenada por 
Osinergmin. 

85. 

86. 

87. 

Al respecto, es preciso señalar que el sistema hidráulico presentado en la 
fotogr_afia Nº 8-1 del Informe de Supe[Visión corresponde_ a un sistema de 
tuberías que podría pertenecer a un sistema de captación de aguas de 
subdrenaje; sin embargo, dichas tuberías no podrían captar las aguas 
superficiales de escorrentía (materia del compromiso ambiental incumplido) en 
tanto que no funcionan como canales de colección. 

En efecto, según la Guía Ambiental de Manejo de Agua en Operaciones Minero
Metalúrgicas del Minem23

, los canales de drenaje pueden ser construidos en la 
parte superior de las instalaciones del proyecto, las superficies 
impermeabilizadas de las pilas de lixiviación, los depósitos y las pozas de agua 
de proceso a fin de interceptar y conducir las escorrentías de aguas superficiales 
de estas áreas a zonas alejadas de las instalaciones. Alternativamente, los 
canales de drenaje pueden ser construidos en la parte inferior de las 
instalaciones del proyecto a fin de interceptar las escorrentías contaminadas de 
estas instalaciones para el tratamiento o eliminación en la cancha de relaves. 

Para mayor abundamiento de la descripción anterior se puede ver en la siguiente 
imagen24 : 

Artículo 17°.- De los tipos de instrumentos 
17.1 Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación, promoción, prevención, control, 
corrección, información, financiamiento, participación, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus normas 
legales respectivas y los principios contenidos en la presente Ley. 
17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de ge~Jón ambiental, los sistemas de gestión ambiental, 
nacional, sectoriales. regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto 
ambiental; los Planes de Cierre; los Planes de Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental, 
la certificación ambiental, las garantías ambientales; los sistemas de información ambiental; los instrumentos 
económicos, la contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, adecuación, control y 
remediación; los mecanismos de participación ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos; los 
instrumentos orientados a conservar los recursos naturales; los instrumentos de fiscalización ambiental y 
sanción; la clasificación de especies, vedas y áreas de protección y conservación; y, en general, todos aquellos 
orientados al cumplimiento de los objetivos señalados en el Artículo precedente. 
17.3 El Estado debe asegurar la coherencia y la complementariedad en el diseño y aplicación de los 
instrumentos de gestión ambiental. (. . .) 
Artículo 18°.- Del cumplimiento de /os instrumentos 
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para 
asegurar su cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el cronograma de inversiones ambientales, así 
como los demás programas y compromisos. " 

Ministerio de Energía y Minas. Guia Ambiental de Manejo de Agua en Operaciones Minero-Metalúrgicas. 
Consultado en línea el 23/03/201 7 en: 
<http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/fíle/DGAAM/guias/manejoagua.pdf> 
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88. De lo descrito anteriormente, se observa que las tuberías señaladas por el 
administrado como supuesto sistema de colección de drenaje en rea lidad no 
cumplirían la función de interceptar y conducir las escorrentías de aguas 
superficiales de las 1nstalac1ones a zonas alejadas. En tal sentido. no aseguraría 
la estabilidad física de las mismas, ni protegerían las laderas de la erosión, de 
conformidad con lo establecido en el compromiso del titular minero 

89 Por lo antes expuesto y de acuerdo a lo actuado en el expediente, ha quedado 
acreditado que Nyrstar incumplió con la construcción y/o mantenimiento de los 
canales de drenaje en las d1st1ntas áreas de la unidad minera Dicha conducta 
configura una infracción administrativa a lo dispuesto en el Artículo 18° de la 
LGA y el Artículo 6° del RPAAMM . por lo que corresponde declarar la 
responsabi lidad adm1nistrat1va de Nyrstar en este extremo. 

90 Cabe señalar que en el supuesto que corresponda imponer una sancion a 
Nyrstar resultará aplicable el Numeral 2.2 del Punto 2 del Anexo del Cuadro de 
Tip1ficac1ón de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones 
aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación 
Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales. 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2012-MINAM 25. 

Hecho imputado Nº 2: 

91 El administrado alega que el Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur se 
encuentra 1nclu1do dentro del Estudio de Impacto Ambiental "Proyecto 

Unidad de Planeac1on Minero Energel1ca - UPME Guia ambiental minería subterranea del carbon Consultado 
en linea el 23/03/2017 en 
<www upme gov colgu1a_amb1ental/carbonlgest1onlgu1aslm1n_sublconten1d/med1das hlm" 

Tip1ficac1ón de Infracc iones Ambienta les y Escala de Multas y Sanciones en la Gran y Mediana Mmena 
respecto de Labores de Explotac1on, Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de 
Minerales, aprobada por Decreto Supremo Nº 007-2012 -MI NAM 

INFRAcciciN T BASE NORMAT'.VA ---r:~ANCI N 
REFERENCIA~ CUNIARIA 

- ~-0 -BLIGACIONES REFERIDAS AL INSTRUMENTO DE GESTION AMBIENTAL 

Incumplir los comprom1sos l An,culos P' Numeral 1• ~ • 
asum,dos en lo, Y 18• LGA taw, rnooo UIT 
,nslrumenlos de gestion An,culo 10,, del;, LSEIA 
amb,enlal aprobados L 

2 2 
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Tamboraque" aprobado mediante la Resolución de fecha 3 de octubre de 1996, 
sustentada en el informe Nº 441-96-EM-DGM/DPDM (en adelante, EIA 
Tamboraque), bajo el nombre de "Ampliación de Cancha de Relaves". 

92. Al respecto, se debe señalar que de la revisión del EIA Tamboraque, se observa 
lo siguiente: 

"3. 7 EL PROYECTO DE LOS OEPOSITOS DE RELAVES 
Este proyecto va ser desarrolla por etapas. Así durante el primer año se van a repulpar los 
relaves de la cancha Nº 2 para su retratamiento y mientras tanto, se va a preparar la 
ampliación de la cancha de relaves en el área adyacente de Tríana. Esta cancha 
permitirá almacenar los relaves durante unos dos años. " 

(Énfasis agregado) 

93. Siendo así, se desprende que la mencionada "ampliación de la cancha de 
relaves" es una que se encontraría adyacente al Depósito de Relaves Triana, 
depósito que de _acuerdo .aL~an de_Ab.aodono de "Canchas antiguas de relaves" 
Tamboraque, aprobado mediante la Resolución Directora! Nº 156-97-EM-DGM 
del 18 de abril de 1997, forma parte de los antiguos depósitos de relaves que se 
encuentran alejados del Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur, 
adyacente al Depósito de Relaves Nº 1 y 226 : 

94. 

95. 
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Por lo tanto, el Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur no se encuentra 
detallado en el EIA Tamboraque. En ese sentido, al no encontrarse en un EIA, 
este componente no cuenta con medidas de manejo ambiental aprobadas por la 
autoridad certificadora, lo que podría generar impactos ambientales negativos. 

Asimismo, Nyrstar señala que el Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur 
fue incluido en el MPCM Nyrstar, los cuales son instrumentos de gestión 
ambiental, en tanto cumplen con sus características y lo confirma la doctrina 
sobre el tema. Sin perjuicio de ello, Nyrstar señala que a la fecha de aprobación 
del Decreto Supremo Nº 016-93-EM, todavía no se había legislado sobre la 

Lámina 10.1 del EIA de Tamboraque. 
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obl1gac1ón de presentar planes de cierre, por lo que no se debe interpretar de 
manera literal sus disposiciones 

96. Al respecto, se debe señalar que de la revisión de la MPCM Nyrstar, se tiene que 
el mencionado Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur, se declaró como 
un componente de la unidad minera que se encuentra en etapa de cierre 
progresIvo27

, según lo siguiente 

"Tabla 5-1: Componentes y Escenarios de Cierre 

Componente 
Sub j C t"d d ~ Escenario¡ Instrumento 

Componente ª~ de Cierr~ Ambiental 

2.3 
INST ALACION 
ES PARA EL 
MANEJO DE 
RESIDUOS 

De ós1tos de Relaves 

Depósito de t 1 Cierre 
Relaves !_y 2 _ _ progresivo 

Extensión 
1 

Cierre 
Temporal Sur progresivo 

Cierre 

RD Nº 045-
2010-MEM-AAM 

RONº 045-
2010-MEM-

AAM 

RONº 045-
2010-MEM-AAM 

Depósito de 
Relaves 

Chinchán Sur 

1
Depós1to de 

Relaves 
Chinchán 

Norte 

~ RD Nº045-
1 j 

progresivo 

Cierre fin:_i 2~10 MEM-AAM 

()'" 

(Énfasis agregado) 

97. Teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, se debe precisar que el Plan de 
Cierre es un instrumento de gestión ambiental de planificación promoción 
seguimiento y cumpl1m1ento que tiene por objetivo establecer las medidas que el 
titular minero deberá adoptar para rehabilitar el área utilizada o perturbada por la 
actividad minera a fin de que esta alcance caracterist1cas de un ecosistema 
compatible con un ambiente sa ludable y adecuado para el desarrollo de la vida y 
la preservación paisajist1ca 

En ese sentido se debe precisar que el Depósito de Relaves Extensión 
Temporal Sur debió estar contemplado en un instrumento de gestión ambiental 
de carácter preventivo. para su etapa de operación. como lo es un EIA 

99 Nyrstar alega que la construcción de la zona temporal extensión sur fue 
informada al Osinergm1n y al M1ner;1 a raiz de la declaración de emergencia del 
cerro Tamboraque mediante Decreto Supremo Nº 050-2008-PCM 

100 Sobre el particular, se debe 1nd1car que la cert1ficac1ón ambiental, en 
concordancia con lo señalado en los articulas 29º y 55° del Reglamento de la 
Ley Nº 27446 aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM 28 (en 

,, 

Mediante escrito de reg istro 2608412 de fecha 25 de mayo del 2016 Nyrstar presento ante el M1nem la Tercera 
Mod1f1cac1on del Plan de Cierre de Minas que incluye la mod1ficac1on del cierre del Deposito de Relaves 
Extens1on Temporal Sur el cual segun la Intranet del M1nem a la fecha se encuentra en eva luac1on 

Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Eval uac ión del Impacto Ambiental, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM 
Ar11culo 29°.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 

Todas las medidas. compromisos y obligaciones exigibles élf titula, deben .~e, ,nc/wdos en el pl;m 
correspondiente del estudio ambiental su1eto a la Cel11f1cac1on Ambiental Sin perIt11c10 de ello. son exigibles 
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adela nte, el Reglamento de la Ley del SEIA), implica que es responsabilidad 
del títular de la actividad cumplir con todas las medidas, compromisos y 
obligaciones señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental, destinadas a 
prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los impactos 
derivados de la ejecución del proyecto. 

101. Es preciso reiterar que de acuerdo a los Artículos 16º, 17° y 18° de la LGA, las 
obligaciones que conforman el proyecto ambiental son evaluadas de forma 
integral y son plasmadas como compromisos específicos, mecanismos, 
programas, además de plazos y cronogramas de obligatorio cumplimiento 
para asegurar el adecuado manejo ambiental del proyecto a ejecutar29; 

razón por la que, el titular minero tiene la obligación de dar cumplimiento a todos 
los compromisos ambientales establecidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental debidamente aprobados. 

102. Adicionalmente, el Listado de inclusión de proyectos de inversión comprendidos 
en el Sistema Nacional de_ Evaluación de Impacto Ambiental contenido en el 
Anexo 2 del Reglamento de la Ley del SEIA y actualizado mediante Resolución 
Ministerial Nº 157-2011-MINAM establece los proyectos susceptibles de causar 
impacto ambiental en cualquiera de sus fases de desarrollo y los que deberán 
ser sometidos a una evaluación de impacto ambiental. 

durante la fiscalización todas las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, 
las cuales deberán ser incorporadas en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental. 
(. . .) 
Artículo 55.- Resolución aprobatoria 
La Resolución que aprueba el EIA constituye la Certificación Ambiental, por Jo que faculta al titular para obtener 
las demás autorizaciones, licencias, permisos u otros requerimientos que resulten necesarios para le ejecución 
del proyecto de inversión. 
La certificación Ambiental obliga al titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir. controlar. mitigar, 
rehabilitar. compensar v maneiar los impactos ambientales señalados en el Estudio de Impacto Ambiental. Su 
cumplimiento está suieto a sanciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la 
Certificación Ambiental. 
El otorgamiento de la Certificación Ambiental no exime al titular de las responsabilidades administrativas, civiles 
o penales que pudieran derivarse de fa ejecución de su proyecto, conforme a ley". (El subrayado es nuestro) 

Ley Nº 28611 , Ley General del Ambiente, publicada el 15 de octubre de 2005 
"Artículo 16°.- De los instrumentos 
16.1 Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, 
sobre la base de los principios establecidos en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas 
complementarias y reglamentarias." 
16.2 Constituyen medios operativos que son diseñados, normados y aplicados con carácter funcional o 
complementario, para efeciivizar el cumplimiento de fa Política Nacional Ambiental y las normas ambientales 
que rigen en el país. (. . .) 
Artículo 17°.- De los tipos de instrumentos 
17.1 Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación, promoción, prevención, control, 
corrección, información, financiamiento, participación, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus normas 
legales respectivas y los principios contenidos en la presente Ley. 
17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental, 
nacional, sectoriales, regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto 
ambiental; los Planes de Cierre; los Planes de Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental; 
la certificación ambiental, las garantías ambientales; los sistemas de información ambiental; los instrumentos 
económicos, la contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, adecuación, control y 
remediación; los mecanismos de participación ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos; los 
instrumentos orientados a conservar los recursos naturales; los instrumentos de fiscalización ambiental y 
sanción; la clasificación de especies, vedas y áreas de protección y conservación; y, en general, todos aquellos 
orientados al cumplimiento de los objetivos señalados en el Artículo precedente. 
17. 3 El Estado debe asegurar la coherencia y la compfementariedad en el dise11D y aplicación de los 
instrumentos de gestión ambiental. (. . .) 
Artículo 18°. - Del cumplimiento de los instrumentos 
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para 
asegurar su cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el cronograma de inversiones ambientales, así 
como los demás programas y compromisos." 
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De conformidad con el referido listado, entre los proyectos que requieren una 
evaluación ambiental se encuentran aquellos de beneficio minero 
correspondiente a la gran, mediana y pequeña minería, así como de la minería 
artesanal Por tanto, debido a que la construcción de un depósito de relaves 
corresponde a la implementación de un proyecto de beneficio será 
necesario que obtenga una certificación ambiental de conformidad con la 
normatividad vigente. 

En tal sentido la comunicación de la construcción del depósito de relaves 
extensión sur al Os1nergm1n y al Minem no implica la obtención de una 
certificación ambiental para dicho componente ni la modificación de los 
compromisos establecidos en los instrumentos de gestión ambiental ya 
aprobados de la Unidad Minera "Coricancha" específicamente en la 1nclus1ón de 
nuevos componentes toda vez que dicha comunicación no es un acto 
adm1n1strativo emitido en el marco de un procedimiento de aprobación o 
modificación de un instrumento de gestión ambiental , que plasme compromisos 
específicos a fin de asegurar el adecuado manejo ambiental del nuevo depósito 
de relaves 

Nyrstar alega que los canales de colección y derivación que eviten el arrastre de 
sedimentos hacia las partes baJas del referido componente se encuentran 
contemplados en el instrumento de gestión ambiental As1m1smo, señala el 
administrado que se han implementado canales de colección para la zona 
temporal extensión sur 

106. Al respecto, es preciso señalar que en el presente caso no se imputó a Nyrstar el 
incumplimiento de la adopción de medidas de protección ambiental en el 
depósito de relaves extensión sur sino que se le ha imputado el incumplimiento 
de los compromisos establecidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
específicamente la 1mplementac1ón de un depósito de relaves ad1c1onal a los 
depósitos Nº 1 y 2 

107 En tal sentido, las medidas que pudo haber adoptado Nyrstar a fin de realizar un 
• ..,. manejo ambiental adecuado del depósito de relaves extensión sur no lo exime 

\ , de su responsabilidad legal de incluirlo dentro de un instrumento de gestión 
1 mb1ental, a fin de determinar las medidas de prevención m1t1gac1ón y control de 

v~á.;···· $ os posibles impactos ambientales que se generen durante la construcción y 
~o•'

1 operación del referido componente 
1 'EM 

108. Finalmente Nyrstar alega que se d1spus1eron relaves en la zona extensión sur 
por un mandato ordenado por el Os1nergmin mediante Resolución de la 
Gerencia de Fiscalización Minera Nº 016-2008-OS/GFM del 26 de Junio del 
2008 

109 Al respecto se debe mencionar que el mandato emitido por el Os1nergm1n estaba 
referido al ret iro total de los relaves dispuestos en los Depósitos de Relaves Nº 1 
y 2 debido a la 1nestab1lidad del cerro Tamboraque y no a la d1spos1cion de dicho 
material en una zona adyacente nI a la construcción de un depósito de relaves 
ad1c1ona l, tal como es en este caso el Depósito de Relaves denominado 
Extensión Temporal Sur 
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11 O. Sin perJuIcI0 de lo anteriormente señalado, cabe reiterar que el administrado 
como titular minero es responsable de implementar las medidas que sean 
necesarias para garantizar el cumplimiento de los compromisos establecidos en 
su instrumento de gestión ambiental, así como la adopción de las medidas de 
protección necesarias para evitar una posible afectación al ambiente producto de 
sus actividades, tal como es en este caso la construcción e implementación de 
un depósito de relaves al lado de los Depósitos Nº 1 y 2. 

111. Por lo antes expuesto y de acuerdo a lo actuado en el expediente, ha quedado 
acreditado que Nyrstar construyó el Depósito de Relaves Extensión Temporal 
Sur sin contar con autorización de la autoridad competente en un EIA Dicha 
conducta configura una infracción administrativa a lo dispuesto en el Artículo 18° 
de la LGA y el Artículo 6° del RPAAMM, por lo que corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa de Nyrstar en este extremo. 

112. Cabe señalar que en el supuesto que corresponda imponer una sanción a 
Nyrstar, resultará_aplicable el Numeral 2.2 del Punto 2 del Anexo .. del Cuadro de 
Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones 
aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2012-MINAM. 

V.3. Hecho imputado Nº 3: 

,I 

113. El administrado alega que en la MPCM Nyrstar, se contempló la utilización de 
vagones Hopper (procedimiento de descarga distinto al traslado de relave a 
través de góndolas, inicialmente aprobado mediante la MEIA Nyrstar) , este 
nuevo procedimiento de descarga implica el uso de mangueras y aire 
comprimido, por lo que no se ha configurado infracción alguna. 

114. Al respecto, de la revisión de la MPCM Nyrstar, se ha establecido lo siguiente: 

"2. Componentes del Cierre 
2. 3. 1 Depósitos de Relaves 
2.3.1. 1. Cancha de Relaves Nº 1 y 2 
(. -.) 
h. Transporte de relaves desde la Cancha 1 y 2 hacia el Depósito Chinchán 
-Zona de descarga (Deposito de Relave Chinchán) 
Luego de la descarga con cargador frontal se efectuara la limpieza manual con lampa 
y escoba del vagón para retirar los relaves que no se puedan descargar con el equipo 
pesado. 
(. . .) " 

(Énfasis agregado) 

115. Asimismo, en el documento denominado "Absolución de Observaciones al 
Informe Nº 546-2012/MEM-AAM/MPC/RPP" presentado por el administrado, en 
la que se le solicita que precise en un cuadro comparativo en que consiste la 
variación de las condiciones operacionales que afecta las actividades de cierre y 
las áreas, labores o instalaciones mineras y presupuestos, éste señala que: 

Componentes Condiciones Condiciones Operacionales 
Operacionales Actuales PCM 2012 
Aprobadas en PCM 

(. . .) (. . .) (.. _) 

Depósito de Traslado de relaves Traslado de relaves desde la 
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desde la estac1011 de estación de carga en 
carga en Tamboraque Tamboraque hacia la estación 
hacia la estación de de descarga Chmchán 
descaiga Chmchán ( ) 
( ) Sistema Mixto de Vagones 
Vagone.s de 55 ton de I tipo Góndola y tipo Hopper, 
capacidad de carga 
(tipo Gondola) _ __ 

(Énfasis agregado) 

116 De lo mencionado. se desprende que dentro de las operaciones de traslado de 
re laves antiguos provenientes de los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2 se ha 
considerado la utilización de un sistema mixto de vagones. tipo Góndola30 y tipo 
Hopper31 así como la descarga de estos relaves con el uso de un cargador 
frontal y la limpieza manual con lampa y escoba del vagón para retirar los 
relaves que no se puedan descargar con el equipo pesado 

117 Por lo tanto, a pesar que la operación de vagones t ipo Góndola y t ipo Hopper 
son d1st1ntos y pueden variar estas operaciones no son señaladas a detalle en el 
MPCM. por lo que no se puede deducir que a partir del uso de vagones tipo 
Hopper se descarguen los relaves con el uso de aire compnmido, es decir. que 
se ha modificado el método de descarga establecido en el MEIA Nyrstar 

118 Por lo antes expuesto y de acuerdo a lo actuado en el expediente. ha quedado 
acreditado que Nyrstar incumplió con ejecutar el método de descargas de 
relaves que establece la MEIA Nyrstar (cargador frontal) Dicha conducta 
configura una infracción admin1strat1va a lo dispuesto en el Artículo 18° de la 
LGA y el Artículo 6° del RPAAMM por lo que corresponde declarar la 
responsab1!1dad adm1n1strat1va de Nyrstar en este extremo 

119 Cabe señalar que en el supuesto que corresponda imponer una sanción a 
Nyrstar resultará aplicable el Numeral 2.2 del Punto 2 del Anexo del Cuadro de 
Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones 
aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación 
Beneficio. Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales. 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2012-MINAM 

Hecho imputado Nº 4: 

120. El adm1n1strado alega que la lofa de concreto en el área de carga y descarga fue 
debidamente implementada por la empresa tal como lo corroboran los informes 
de la empresa Gramsa Contratistas Generales S.A.C 

121 Al respecto , cabe señalar que de acuerdo a la Resolución Subdirectora! Nº 950-
2014-OEFA/DFSAI-SDI del 21 de mayo del 2014. se rea lizó la variación del IntcI0 
del presente proced1m1ento adm1n1strat1vo sancionador de conformidad con el 
Articu lo 14º del TUO del RPAS en la que se especificó que la presente 
1mputac1ón no está referida a la 1mplementac1ón de una losa de concreto en el 
área de carga y descarga sino al transporte de relave fi ltrado directamente hacia 

l() El vagon de tipo Gondola es un vagon de carga de fondo plano ba¡o con laterales f1¡os . pero sin techo 

El vagon de tipo Hoprer esta diseñado con compuertas inferiores Las tolvas pueden ser a la vez abierto y 
cerrado 
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el depósito de relaves Chinchán, disponiéndolo en un área adyacente a la planta 
de filtrado sobre una superficie de suelo. 

122. Cabe señalar que la referida resolución fue debidamente notificada al 
administrado, quien pudo identificar el compromiso supuestamente incumplido y 
de este modo ejercer su derecho de defensa, conforme lo establece el principio 
del debido procedimiento. 

123. El administrado alega que tanto en la MEIA Nyrstar como en la MPCM Nyrstar, 
se estableció un procedimiento de carga y transporte de los relaves hacia el 
patio de relaves de Tamboraque antes de cargarlos al ferrocarril. En ese sentido, 
si bien el relave filtrado debe ser transportado directamente hacia el Depósito de 
Relaves Chinchán, los instrumentos de gestión ambiental mencionados y que 
fueron aprobados por la autoridad competente, establecen un procedimiento 
para la realización de dicho transporte, el cual comprende los siguientes pasos: 

a) Traslado de los relaves desde el Depósito Nº 1 y 2 hasta el patio de 
relaves de Tamboraque~ 

b) La descarga en el Patio de Relaves (sea E::n la tolva de alimentación de la 
faja transportadora o en el área asignada para apilar relaves filtrados, en 
caso la tolva de la faja transportadora esté llena); y, 

c) Transporte de relaves desde la línea de embarque de la estación de carga 
de Tamboraque hacia la estación de descarga de Chinchán. 

124. Al respecto, de la revisión del Informe Nº 1112-2009-
MEM/AAM/WAL/WBF/PR/AD/ISONRC, que sustenta la Resolución Directora! Nº 
294-2009-MEM/AAM, se estableció lo siguiente: 

"3. Evaluación 
3.2 Descripción de las actividades a realizar 
(. . .) 
Las actividades que se desarrollaran en la zona de Tamboraque, serán: 
Acondicionamiento de los relaves para su traslado, Carguío de los relaves para su traslado 
hacia Chinchán en vagones de tren y/o en camiones, procesamiento de mineral en la planta 
de beneficio Tamboraque, generación de relave fresco y preparación para su traslado 
hacia Chinchán". 

(Énfasis agregado) 

125. Por otro lado, de la revisión de la MPCM Nyrstar, se estableció lo siguiente: 

2. COMPONENTES DEL CIERRE 
(. . .) 
3.2 Instalaciones de procesamiento 
( ... ) 
3.2.2. Planta de Procesamiento 
(. . .) 
2. 2. 2. 7 Planta de espesamiento y filtrado de relaves 
Este proceso se refiere al acondicionamiento previo que reciben los relaves con la finalidad 
de adecuarlos para poder ser dispuestos en el Depósito de Relaves Chinchán. Los relaves 
provenientes del proceso de flotación, así como /os relaves de Cianuración después 
de pasar por los tanques de destrucción de cianuro y los relaves de biolixiviación y a 
neutralizados, ingresan al tanque espesador de relaves de 9 m de diámetro y 3 m de 
altura con motor de arrastre horizontal de 1.5 HP, en donde se le incrementa la 
densidad de pulpa y luego pasa a los filtros de prensa Cidelco, obteniéndose un 
relave filtrado que se trasladar directamente al depósito Chinchan por medio de 
vagones en el ferrocarril". 
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(Énfasis agregado) 

126 De la rev1s1ón de los mencionados instrumentos de gestión ambiental, y 
contrariamente a lo señalado por Nyrstar, se ha determinado el transporte de los 
relaves filtrados (relaves frescos) directamente al Depósito de Relaves Chinchán 

127 Por lo tanto, el argumento de Nyrstar no logra desvirtuar su responsabilidad pues 
sus descargos están referidos al traslado de relaves antiguos (contenidos en los 
Depósitos de Relaves Nº 1 y 2) al patio de relaves de Tamboraque que no ha 
sido materia de imputación. 

128 Asimismo, Nyrstar alega que no ha colocado ningún tipo de relaves de tránsito 
sobre superficies naturales no impermeabilizadas, ya que se ha colocado 
geomembranas en el talud de la zona de almacenamiento el cual impide 
cualquier contacto entre relaves y el suelo natural. 

129. Sobre el particular, de la revisión de las fotografías Nº 11 7 y 118 del Informe de 
Supervisión, se confirma que los relaves se d1spus1eron sobre el suelo sin 
impermeabilizar es decir sin ningún tipo de geomembrana tal como se muestra 
a continuación 

, - T -; 

.Suelo sin impermeabilizar, con 
vegetación, en contacto con el 
relave. 

~-- . -- - - - . 
Fologm a N" 117 Hallazgo 17 Pl3!\lll a c Filtrado v Patio d~ Rtelavcs. N o se cnc,,ntraba 

er, tunc:1onari1ento po' pa~1i,a:1on de la pld.nt::i OI!' bertoí1:10 Frentt" o! 
patic· dt- reJ..,ve!t> ~e con;.;talo loa drr.pos,etllr. dt:' rel;,,·r tre~co !.O::Jrt ~L1e10 
natura1 sir 1mpe.'lTH!&tl1l:;:ac1nr, 
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Fo"'9rafiaN' 118:Hallaz90 17 Planta de Filtrado y Palio de Relaves, En el área de la 
planta de filtrad<>, el patio <ie relaves es muy reducido, las relaves 
trescos en iransito..ííon almacenados.en ci exterior sobre e! sueto que_.no 
está írnpermeabíHzadc. 

130. Por lo antes expuesto y de acuerdo a lo actuado en el expediente, ha quedado 
acreditado que Nyrstar incumplió con transportar el relave filtrado directamente 
hacia el depósito de relaves Chinchán, disponiéndolo en un área adyacente a la 
planta de filtrado sobre una superficie de suelo sin protección . Dicha conducta 
configura una infracción administrativa a lo dispuesto en el Artículo 24° del RCM. 

131. Cabe señalar que en el supuesto que corresponda imponer una sanción a 
Nyrstar, resultará aplicable el Numeral 4.1 del Punto 4 del Anexo del Cuadro de 
Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones 
aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2012-Ml NAM 32

. 

V.5. Hecho imputado Nº 5: 

132. El administrado alega que en la MPCM Nyrstar, se indica que en los Depósitos 
de las canchas de relaves Nº 1 y 2 se han dispuesto los relaves de la operación 
de la planta, además de lodos provenientes de la planta de neutralización en 
concordancia con la Tabla RE-2. En ese sentido, las fotografías que sustentan el 
supuesto hecho detectado solo muestran la mezcla de los relaves frescos 
provenientes de la Planta de Beneficio Concentradora Tamboraque con relave 
antiguo (a efectos de garantizar el porcentaje de humedad y compactación tal 
que permita su traslado ambientalmente adecuado al Depósito de Relaves de 
Chinchán) en cumplimiento de lo establecido en el mencionado instrumento de 
gestión ambiental. 

32 Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones en la Gran y Mediana Minería 
respecto de Labores de Explotación, Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de 
Minerales, aprobada por Decreto Supremo Nº 007-2012 -MINAM 

4.1 

INFRACCION • 

Incumpli r con la presentación 
y ejecución del Plan de 
Cierre de Minas 

BASE NORMATIVA 
REFERENCIAL . · . , . ' ' ' . 

Artículos 6 y 8º de la LCM. 
Artículos 3°, 8°, 24º, 25º y 
28° del RLCM 
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133. Al respecto, de la rev1s1ón de la MPCM Nyrstar, se estableció lo siguiente. 

134 

135 

"O1spos1c1ón de los Loe/os de Neutrallzac1ó11 
Los lodos de neutralización son dispuestos en el depósito de relaves en forma 
conjunta con los relaves frescos de la Planta Concentradora. En la Tabla 2-7 se 
ad1unla mfonnac,on de la composición de los relaves y residuos almacenados en el 
Deposito 1 y 2 de Tamboraque " 

(Énfasis agregado) 

De lo señalado anteriormente, no se advierte que se haya establecido que en los 
Depósitos de Relaves Nº 1 y 2 sean dispuestos los relaves frescos provenientes 
de la operación de la Planta de Beneficio Concentradora Tamboraque (así como 
los lodos provenientes de la planta de neutral1zac1ón), por lo que, el argumento 
del administrado en ese extremo queda desvirtuado 

Sin embargo, de la rev1s1ón del documento denominado "Absolución de 
Observaciones al Informe Nº 546-2012/MEM-AAM/MPC/RPP" presentado por el 
administrado en la que se le solicita que precise en un cuadro comparativo en 
qué consiste la variación de las condiciones operacionales que afecta las 
actividades de cierre y las áreas. labores o instalaciones mineras y 
presupuestos. Nyrstar señaló que únicamente se está modificando el 
Cronograma de Transporte de Relaves desde el Deposito de Relaves Nº 1 y 2 
hacia el Deposito de Relaves Ch1nchán los demás componentes mantienen sus 
cond1c1ones operacionales, actividades y escenarios de cierre aprobado en la 
Resolución D1rectoral Nº 035-2010-MEM, así· 

Componen/es le. ondic1ones OperacionalestCondiciones Operacionales 
Aprobadas en PCM 2010 Actuales PCM 2012 

i ) (1 U 
Depósito de Traslado do relaves desde la Traslado de relaves desde la 
Relaves Nº 1 y 2 estación de carga en estación de carga en 

Ta.mboraqt1e hacia la estación Tamboraque hacia laJ 

1
1 de descarga Chmchán. estación de descarga 

~---- _ ~- ~ _ . _ ___ .. _ U.~tchan. ~ 
Siendo asi se concluye que respecto a los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2 existe 
solo la obligación ambiental de trasladar la totalidad de relaves contenido en éste 
hacia el Depósito de Relaves Ch1nchán y no que en los mencionados depósitos 
sean dispuesto los relaves de la operación de la planta 

137 Por otro lado, se debe precisar que en la Tabla RE-2 consignada en el 
documento denominado "Mod1ficac1ón del Plan de Cierre de Minas de la Unidad 
Minera Concancha '· elaborado por la empresa SVS Ingenieros S A C. presentada 
al Minem solo muestra 1nformac1ón de la compos1c1ón de los relaves contenidos 
en los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2 de la cua l se desprende que existe un 
excedente de relaves generados en operación ascendente a 134,592 20 TMH, lo 
que de ninguna forma significa que se haya autorizado al adm1n1strado que en 
los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2 sean dispuestos los relaves de la operación 
de la planta, además de lodos provenientes de la planta de neutral1zac1ón 
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Tabla RE-2: Estado Situacional de Traslado de Relaves 

Detalle Unidad Magnitud 

Relave Inicial en Cancha 1y2 a Mayo 2008 TMH 690,550.00 

Relave Antiguo Transportado 201 O TMH 35,776.60 

Relave Antiguo Transportado 2011 TMH 117,799.50 

Excedente de relave generado en operación TMH 134,592.20 

TMH 643,342.11 

138. De todo lo antes mencionado, se desprende que respecto de los Depósitos de 
Relaves Nº 1 y 2 (relaves antiguos) solo se ha previsto que éstos serán 
trasladados hacia el Depósito de Relaves Chinchán, máxime si la finalidad de la 
MPCM Nyrstar es la Modificación del Cronograma de Traslado por ferrocarril de 
la totalidad de Relaves del Depósito Nº 1 y 2 ubicado en Tamboraque hasta el 
Depósito de Relaves Chinchán, por lo que sería un contrasentido que la entidad 
certificadora haya autorizado el traslado de relaves frescos a los Depósitos de 
Relaves Nº 1 y 2, más aún si estos por sus características crearían inestabilidad 
física en la zona. 

139. Por lo antes expuesto y de acuerdo a lo actuado en el expediente, ha quedado 
acreditado que Nyrstar dispuso relaves frescos de la Planta de Beneficio 
Concentradora Tamboraque en el Depósito de Relaves Nº 1 y 2. Dicha conducta 
configura una infracción administrativa a lo dispuesto en el Artículo 18° de la 
LGA y el Artículo 6° del RPAAMM, por lo que corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa de Nyrstar en este extremo. 

140. Cabe señalar que en el supuesto que corresponda imponer una sanción a 
Nyrstar, resultará aplicable el Numeral 2.2 del Punto 2 del Anexo del Cuadro de 
Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones 
aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2012-MINAM. 

V.G. Hechos imputados Nº 6 y 7: 

141. El titular minero alega en sus descargos que comunicó al Minem la 
implementación de un plan de trabajo y un nuevo cronograma de transporte 
diferenciado para la temporada seca y de lluvias, considerando un plazo mínimo 
de dieciocho (18) meses para realizar el traslado de relaves , el cual se ha estado 
cumpliendo. 

142. Asimismo, el titular minero alega que no corresponde seguir trasladando los 
relaves , toda vez que de acuerdo al estudio de estabilidad ordenado por el 
Osinergmin, se concluyó que el cerro ya es estable inclusive en caso de sismos. 
Asimismo, el traslado de dicho material incluso podría empezar a afectar la 
estabilidad del cerro. 

143. Al respecto, se debe señalar que la elaboración y cor7?unicación de nuevos 
cronogramas y planes de trabajo de parte del titular minero, así como la 
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elaboración del estudio de estabilidad elaborado en virtud del mandato em1t1do 
por el Osinergmin no modifican los compromisos establecidos en el Plan de 
Cierre de Minas. el cual fue aprobado por el M1nem. 

En efecto, la autoridad competente para determinar sI los compromisos del Plan 
de Cierre de Minas deben ser modificados es el M1nem, a través del 
procedimiento establecido en el marco normativo correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en el RCM3

~ 

Cabe precisar que el estudio denominado "Actual1zac1ón de la Estabilidad Física 
del Depósito de Relaves Nº 1 y 2" fue elaborado por la Empresa Consultora SVS 
Ingenieros S A por requerimiento de Osinergm1n el 21 de febrero del 2014, es 
decir, aproximadamente un año después de real izada la supervisión ambiental 
materia del presente proced1m1ento administrativo sancionador 

En tal sentido considerando que durante la supervisión ambiental el compromiso 
establecido en el Plan de Cierre de Minas no había sido modificado por el Minem 
-situación que se mantiene inalterable hasta la fecha- el titular minero se 
encontraba obligado a realizar el traslado de relaves frescos y antiguos en el 
modo y plazo establecidos en el referido instrumento de gestión ambiental 

Por lo antes expuesto y de acuerdo a lo actuado en el expediente, ha quedado 
acreditado que Nyrstar incumplió con transportar los relaves frescos y antiguos 
desde los depósitos de relaves Nº 1 y 2 hacia el depósito de relaves Chinchán, 
de conformidad con lo establecido en su plan de cierre de minas Dicha conducta 
configura una infracción administrativa a lo dispuesto en el Artículo 24° del RCM 

Cabe señalar que en el supuesto que corresponda imponer una sanción a 
Nyrstar resultará aplicable el Numeral 4 1 del Punto 4 del Anexo del Cuadro de 
T1pificac1ón de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones 
aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación 
Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2012-MINAM 

Hecho imputado Nº 8: 

149 El titular minero alega que las fotografías que sustentan el presente hecho 
imputado no ev1denc1an de manera fehaciente que el material encontrado es 
relave toda vez que se trata de material de prestamo dicho hecho vulneraría el 
pnncIpI0 de verdad material razonabilidad y debido procedimiento 

150 

JJ 

Al respecto es preciso indicar que las conductas imputadas materia del presente 
procedimiento admínistrat1vo sancionador fueron detectadas durante el 
desarrollo de las acciones de superv1s1ón del OEFA 

Reglamento para el Cierre de Minas, aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2005-EM 
"Articulo 6 - Autoridad competente 
El Mm1ste110 de Energ1a y Mmas a traves cíe ta D1recc1on General de Asuntos Ambientales Mmeros es la 
au/011dad competente para aproba1 tos Planes de C1e11e de Minas y sus Iespect1vas 111odd1catonas Para dicho 
efecto podrá sollc1tar opinión a las diferentes entidades del Estado que de acuerdo a las noImas vigentes 
e1ercen funciones o atnbuc1ones de relevancia ambiental que puedan tene, retacIon con et cierre de minas .. 
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151. El Artículo 16° del TUO del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA34 señala que los informes técnicos, actas de supervisión 
u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro del 
procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos, 
salvo prueba en contrario, se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirma. 

152. Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, como es el caso de 
las actas y los informes emitidos en mérito a una visita de inspección, adquirirán 
valor probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin 
perjuicio de las pruebas que puedan aportar los administrados en ejercicio de su 
derecho de defensa. 

153. En el presente caso, de la revisión de los actuados contenidos en el expediente, 
se observa que el titular minero no ha presentado medios probatorios que 
desvirtúen el hecho advertido por el supervisor, es decir, que el material 
detectado dispuesto sobre el suelo sin revestimiento no contenía relave minero. 

154. Cabe señalar que el hecho detectado por el supervisor se sustenta en las 
fotografías que se presentan a continuación, donde se observa el material 
dispuesto sobre el suelo: 

Fotografla N· 83: f-la.llazgo N' 8 Depósito de Relaves N' 1 y 2. En \2 pan• ~Ita, laón 
Norte del Depós ito de Relaves N' 1 y 2, Una mezcla de ma1eríal oon 
relave esta en contacto directo con ei su~lo natural, no e)üste 
impermeabili?aci:!in. 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD 
"A rtículo 16°.- Doc umentos p úblicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares 
constituyen medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario." 
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Fotogrg-na t-J• B•· Hallazgo N~ e Oeposrto de Rt-!aveg. N· 1 y 2. E.r, la pa"tD aira tadc, 
~or:,- d,.¡ Dt-po•rlo dl' Rt•la'-1~ r.;• "' v :. llr,a ma<:la dfl rn,;r,.,,a r::>r 
1elrh'P ttt.tit er. con!ac!o dtrccto cxm ~J ~nMt" n~ur.t1 ne c1t1).tc 
1m;>ermtabil~cor 

: 

-

.. 

FoCograft• N' 85 

155 A mayor abundamiento es preciso indicar que la guía ambiental para el maneJO 
de relaves mIneros3• señala que el relave es un desecho mineral sólido de 
tamaño entre arena y limo provenientes del proceso de concentración que son 
producidos. transportados o depositados en forma de lodo Para una me1or 
ilustración del diámetro de partículas que contiene el relave minero se presenta 
la s1gu1ente imagen de manera referenc1al 36 

Fuente t)_ltp Jiwww m1nem-9.Qb_petm1nemlarc::h1vQ~f1l~JD_G_AAM!gu1as_/r~laveminero pdf 

l6 Fuente https.//www emaze com/@AZCWOWCí/E L -SUELO -BIOLOGY 
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Diámetro de las partículas del suelo 

O,OSrnm 2mm 

Limo Arena 

156. De la re.visióo deJas_fotogrnfías presentadas por la Dirección de Supervisión, se 
observa que el material detectado es muy fino, por lo que contendría partículas 
tipo arena y limo. En tal sentido , considerando la constatación del supervisor y 
los medios probatorios presentados, es posible afirmar que el material detectado 
durante la supervisión ambiental contiene relave minero. 

157. Finalmente, de la revisión de los medios probatorios contenidos en el 
expediente, se observa que el 20 de mayo del 2014, mediante escrito con 
Registro Nº 022311 , Nyrstar presentó medios probatorios para acreditar que la 
zona donde se encontró el mencionado material se encuentra con vegetación y 
libre de relave. 

158. Cabe reiterar que el Literal f) del Numeral 1 del Artícu lo 255° del TUO de la 
LPAG establece como eximente de responsabilidad por infracciones, la 
subsanación voluntaria por parte del administrado antes de la imputación de 
cargos. Asimismo, los Artícu los 14º y 15º del Reglamento de Supervisión del 
OEFA, señalan que los incumplimientos leves - aquellos que involucran un daño 
potencial a la flora y fauna , o a la vida o salud de las personas, siempre y cuando 
impliquen un riesgo leve o se trate del incumplimiento de la obligación de 
carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio-, pueden ser materia de 
subsanación voluntaria por parte del administrado. 

159. En tal sentido, a continuación se exponen los resultados obtenidos luego de la 
aplicación de la Metodología para la estimación del nivel de riesgo que genera el 
presente incumplimiento, a fin de determinar si es posible eximir de 
responsabilidad al administrado por la causal de subsanación voluntaria: 
(i) Probabilidad de ocurrencia: se ha considerado que las temporadas de 

lluvias que podrían arrastrar los restos de relave a través del agua 
superficial y/o filtrarlos hacia el agua subterránea, lo cual a su vez 
generaría alteración otros componentes ambientales en la zona son 
estacionales y pueden suceder dentro de un año, por lo que se estima que 
es Posible (Valor 2) 

(ii) Estimación de la consecuencia en el entorno natural: La cantidad de relave 
que sería arrastrado por el agua, impactando otros componentes 
ambientales es menor a · 5 m3 (Valor 1 ). Cabe indicar que, el relave es 
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considerado muy peligroso, debido al grado de afectación muy alto a 
través de su composición química (Valor 4) Además, la extensión del 
relave minero, que sería arrastrado por el agua de lluvia es menor a un 
radio de O, 1 Km (valor 1) Por último, el medio potencialmente afectado 
debido al fáci l transporte de su los iones solubles del relave en el agua, es 
el "área fuera de las Áreas Naturales Protegidas de administración 
nacional, regional y privada, zonas de amortiguamiento o ecosistemas 
frágiles" (valor 3) 

160 Conforme a lo expuesto el hecho imputado detectado la supervisión ambiental 
analizado en la presente resolución califica como un riesgo moderado, tal como 
se muestra a cont1nuac1ón. 
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Por lo expuesto, con base en el análisis de nesgo ambiental para el entorno 
natural efectuado al amparo del Reglamento de Superv1s1ón se concluye que la 
conducta infractora ana lizada en el presente caso no es susceptible de ser 
materia de subsanación voluntaria por parte del administrado, toda vez que se 
trataría de un incumplimiento trascedente- no obstante la corrección de la 
conducta infractora será tomada en cuenta en el dictado de eventuales medidas 
correctivas o la imposición de eventuales sanciones 

162. Por lo antes expuesto y de acuerdo a lo actuado en el expediente. ha quedado 
acreditado que Nyrstar dispuso relaves sobre suelo en la parte alta al lado norte 
de los Depósitos de Relaves Nº 1 y 2, en vez de trasladarlos al patio de relaves 
de Tamboraque para luego ser llevados al Depósito de Relaves Ch1nchán 
Dicha conducta configura una infracción adm1nistrat1va a lo dispuesto en el 
Articulo 18° de la LGA y el Articulo 6° del RPAAMM, por lo que corresponde 
declarar la responsabilidad administrativa de Nyrstar en este extremo 

163 Cabe señalar que en el supuesto que corresponda imponer una sanción a 
Nyrstar, resultara aplicable el Numeral 2 2 del Punto 2 del Anexo del Cuadro de 
Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones 
aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2012-MINAM 
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V.8. Hech o imputado Nº 9: 

164. El administrado alega que el área donde termina el canal de escorrentías, la 
poza de sedimentación y sus alrededores (donde se encuentran costales rotos 
con sedimentos) no es de su propiedad, sino de la empresa titular de la 
concesión de la línea férrea, empresa que realiza actividades de transporte de 
concentrados y relaves, por lo que no es posible asumir que los desechos 
encontrados en estas áreas fueron dispuestos por ella o que provienen de las 
actividades que desarrolla en el área de su concesión. 

165. Al respecto se debe precisar que en el presente caso las áreas comprometidas 
en las cuales se encontraron residuos peligrosos (lodos y sedimentos con alto 
contenido de arsénico) son las siguientes: 

a) Poza de sedimentación (colmatada). 
b) Costados donde termina el canal de concreto de escorrentías (costado de 

_ la_vJa_férLea),-descarga a la quebrada Aruri . 
c) Alrededores de la poza de- sedimentación (SUE-02). 
d) Exterior de la poza de contención y poza de contingencias del tanque 

destructor de cianuro. 

166. Los puntos monitoreados se observan en los planos del Anexo 5.4 del Informe 
de Supervisión Nº 143-2013-OEFN DS-DMl37, donde se puede ver que forman 
parte de la Concesión de la Planta de Benefi cio Concentradora Tamboraq ue, así 
como parte del área de las operaciones de la planta concentradora, ya que se 
ubican en sus cercanías. 

167. Para tener un mayor detalle de la zona, se presentan las siguientes imágenes: 

37 

1> 
'o 
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Anexo Nº 5.4 Planos de Monitoreo Ambiental de la Unidad Minera Coricancha, que fo rma parte del lnfonne Nº 
143-201 3-OEFA/DS-DMI (Página 175 del Informe de Supervisión en digital que se encuentra en el Cd del folio 
16 del expediente) . 
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168 Como se puede observar, el área donde termina el canal de escorrentías es de 
responsabilidad de Nyrstar al pertenecer a la Concesión de Beneficio de la 
Planta Concentradora Tamboraque, y es donde se realiza el manejo de las 
aguas con el fin de minimizar el impacto al ambiente Así como también se 
puede observar que la zona donde se encuentra la poza de contención y la poza 
de contIngencIas (y sus alrededores) pertenece a la mencionada concesión, 
siendo Nyrstar responsable de los sucesos que ocurran en el área de la misma 
Por otro lado el transporte de relaves es responsabilidad del titular minero, quien 
contrata a la empresa concesionaria de la línea férrea, por lo que las acciones 
que esta ultima pueda realizar y que generen impactos al ambiente son 
responsabilidad del titular minero 

169 Nyrstar alega que los resultados de muestreo obtenidos no pueden ser 
comparados con los estándares aprobados en el Decreto Supremo Nº 002-2013-
MINAM 

170 Al respecto. es preciso indicar que en el presente caso se le ha imputado a 
Nyrstar el incumplimiento del Artículo 5° del RPAAMM, referido a la adopción de 
medidas de protección ambiental. no al incumplimiento de los estándares de 
calidad ambiental aprobados mediante Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM 

171 En efecto. el Articulo 5° del RPAAMM tiene por objetivo principal prevenir 
impactos negativos y asegurar la protección de la salud y del ambiente Por 
tanto dado el sentido preventivo de esta norma, la misma no exige que se 
acredite el daño al ambiente. sino que obliga al titular minero a tomar las 
medidas de prevención necesarias a fin de evitar tal afectación- como es en el 
presente caso evitar el contacto del suelo con vertimientos que contengan 
Arsénico y Plomo. 

172 Es preciso señalar en este punto que el Arsénico es un elemento que no puede 
ser destruido en el ambiente, solamente puede cambiar de forma o puede 
adherirse o separarse de partículas De pasar a lagos, ríos o al agua subterránea 
d1so lv1endose en el agua cierta cantidad de arsénico se adherirá a partículas en 
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el agua o a sedimento del fondo de lagos o ríos, mientras que otra porción será 
arrastrada por el agua, pero la mayor parte termina en el suelo o en los 
sedimentos. Es considerado de mayor interés por su alta toxicidad además de 
que interfiere en los procesos de depuración, debido a que altera los procesos 
de biodegradación38 . 

173. Por otro lado, con respecto al Plomo, la Guía Ambiental de Manejo y Transporte 
de Concentrados Minerales señala que las plantas terrestres y acuáticas tienen 
capacidad para bioacumular dicho elemento del agua y suelo contaminado. El 
Plomo puede ser ingerido por animales de pastura e ingresar a la cadena 
alimenticia terrestre. Asimismo, el plomo es tóxico a toda la biota acuática, 
existiendo evidencia apreciable que muestra la biodisponibilidad de Plomo 
asociado a sedimentos hacia las especies que habitan el fondo39. 

174. En tal sentido, los resultados del muestreo de suelos, sedimentos y lodos, que 
superan los Estándares de Calidad de Suelos: Suelo 
Comercial/lndustrial/Extractivos, aprobados. por .De.creto_Sup[emo Nº 002-2013-
MINAM40 con respecto a los niveles de Arsénico (SUE-01, SUE-02 y SED-01) y 
Plomo (SUE-01 y SUE-02), son referenciales a fin de demostrar la alta 
concentración de Arsénico y Plomo detectado en el suelo del área adyacente a 
la poza de contingencia; dicho hecho permite acreditar que el suelo adyacente a 
dicho componente tuvo contacto con vertimientos o derrames provenientes de la 
referida poza: 

RESULTADOS DE LAS MUESTRAS TOMADAS 

Estándares de Calidad Ambiental Suelo: Suelo Comercial/lndustrial/Extractivos aprobado por 
Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM 

Código Arsénico (mg/Kg) Plomo (mg/Kg) 
SUE-01 8 916 1 816 
SED-01 5 620 1 680 
SUE-02 1 416 730,4 

Arsénico (mg/Kg) Plomo (mg/Kg) 
ECA Suelo 140 1200 

175. Nyrstar alega que las muestras fueron tomadas al interior de la poza de 
contención, por lo que resulta lógico que las muestras tomadas evidencien altos 
contenidos de metales. Asimismo, el administrado señala que tampoco se ha 
hecho un análisis suficiente del detalle del diseño de este componente, ya que 
se ha previsto que estas áreas tengan geomembranas a efectos de evitar 
cualquier contacto de algún contaminante con el suelo. 

176. Al respecto, si bien es cierto que una muestra fue tomada dentro de la poza de 
contención, esta fue denominada REL-1 (Foto Nº 159 del informe de supervisión) 
y no ha sido considerada dentro de la presente imputación. 

39 

40 

Fuente: AGENCY FOR TOXIC SUBSTANCES AND DISEASE REGISTRY (ATSDR). Resumen de Salud 
Pública: Arsenic. U.S.A., 2007, p. 1. 

Fuente: Disponible en: _http://v.,ww.diqesa.s ld pe/DEPA/informes tecnicos/GRUPO%20DE%20USO%204.pdf 

Conforme se detalla en la cadena de custodia (página 175 del digital del Informe de SupeNisión que consta en 
el CD del folio 16 del expediente). 
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No obstante, la presente 1mputac1ón se sustenta en las muestras obtenidas en 
los puntos de monitoreo denominados SUE-01, SED-1 y SUE-02, los cuales se 
ubican en áreas de suelo sin 1mpermeab1l1zar y que se encuentran fuera de la 
poza de contención 

Nº Código 

-

SUE-
3 01 

4 
SED-

01 

-

5 
SUE-

L____,__02 1 

Localización UTM 
(WGS84) Zona 18 Descripción 

Norte 

8 697 
119, 1 O 

8 696 
970,10 

-

1 Este 

T 
-

357 593 10 

Muestra de su 
obtenido en una 

elo (suelo impregnado de lodos) 
esquina de la parte exterior. entre 
ngencIas y la poza de contención 
y/o reboces del tanque de 

la poza de contI 
de derrames 
destrucción de c Ianuro 

Imentos, obtenido de la poza de 
ue se encuentra al final del canal 

1 · M"estca de sed 

357 580 10 i sedimentac,ón q 
' de denvac1on d e escorrentías que descarga en la 

_g__uebrada Arun 
-¡----- ·· Muestra de sue los (con derrames de sedimentos 

sobre el suelo , 
8 696 

1 05 
que los contenIan y que se encuentran alrededor 

970 1 O ' de la poza de sed1mentac1ón. ubicada al final del l= 
) por rotura o deterioro los costales 

1 canal de derivación de escorrentías que descarga 
_ _ _ _ ~ la q_uebrada Aruri 

178. Por otro lado, el adm1n1strado alega que de la rev1s1ón de las fotografías se 
ev1denc1a que las muestras fueron tomadas en la zona industrial (en el borde 
mismo de la poza de contingencia) Asimismo, alega que tampoco se ha hecho 
un análisis suficiente del detalle del diseño de estos componentes, ya que se ha 
previsto que estas áreas tengan geomembranas a efectos de evitar cualquier 
contacto con el suelo 

179 Al respecto, es preciso señalar que el titular minero es responsable por la 
adopción de medidas de protección ambiental para las actividades que se 
realicen dentro de su unidad minera y que puedan generar alguna afectación al 
ambiente 

En el presente caso la muestra a la que hace referencia el administrado se trata 
del punto de muestreo de suelo SUE-01, el cual se ubica en el área adyacente al 
tanque de destrucción de cianuro, en una zona de la parte exterior de la poza de 
contingencias 

181 Los resultados del muestreo de suelo evidencian que esta poza de contingencias 
habría excedido su capacidad. lo que ocasionó que los suelos aledaños se 
contaminaran producto del derrame de lodos y sedimentos, se impacten cuerpos 
de agua cercanos producto del arrastre de estos contaminantes por las lluvias. 
ai re o en su defecto. que dichos contaminantes se infiltren en el suelo hacia 
cuerpos de agua subterránea 

182 En tal sentido se ev1denc1a que el titular minero no adoptó las medidas 
necesarias a fin de evitar o 1mped1r una posible afectación al ambiente producto 
de sus actividades, específicamente, el rebose de agua proveniente de la poza 
de contIngencIa sobre el suelo 

183 Por último, sI bien es cierto que el área de la poza de contIngencIa cuenta con 
una geomembrana que recubre su base y evita que eventualmente las aguas del 
tanque de destrucción de cianuro que llegan a esta poza pueda tener contacto 
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con el ambiente, esta geomembrana se limita al área de la poza de 
contingencias, luego de cuya área se encuentra el suelo adyacente. 

184. En efecto, es precisamente el suelo del área adyacente a dicha poza que tuvo 
contacto con las aguas con contenido de Arsénico y Plomo que excedieron la 
capacidad de dicho componente, lo cual se sustenta con las fotografías de la 
supervisión y los análisis de laboratorio anteriormente citados: 

o!ogralta N' 157:Hall:,zgo 25c, PuJrto de muestreo de suelo SUE-01. Ubicado en una 
esquina de ia parte exterior, entre la poza de contrngencias: y la de poza 
de oontenciól1 de derrames y/o reboces del tanque de dest."1.Jcción de 
e1anuro. 

FotografiaN" 158: HaUargo 25c, Punto de muestreo de suelo SUE-01 . Ubicaóo en una 
esquina de la- parte e.xterior1 .entre la poza de CQntingencias y la de poza 
de contención de derrames y/o reboces del tanque de destrucción de 
cianuro 
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Fo1ografía N° 161 Halla, g o 25a, Punto d e muestro de sedimento SEC\~1 llb1c;,do i,n la 
po.::a oc s.ed1rnentaoori al tina, de canal d~ nen, ":1nn de •-.!:orrenti a!> 
11u,i, dfl'r.carge er, la quebrada Arun {rio Arun) La pozc d~ !.ed1meolJa6n 
<:~ta ut.itc.;da en ei canal de concreto a: cos.tado oe la vla férrea) En IH 
v,:..~a loa1~fllf1 c-a $.t? prr::erita la toma de muestra dr :-.ed•~"'nto ~F.íl-fl1 

.,; 

~afta ~~go~b. P unto dr muf$1.f'N'> dr sut'lo SUE-02 Ubn:.aoo oo 
el a·p~ "'º}'ilC&me a la poz.1 de 1ed1mentaaon de' cana: ao cor,creto que 
de!.car90 o la Q1Jtt:J1aa;, Arun (ric. Arurt) ... a ml1e?;tra coru~!.po~df a 
Got·d l"Tl•..,tl'.tlS dcrrarnacto'-J soUr,. eJ ~UPIC e~ ve:-10~ pu'ltcs. o::,r r:>tura de
lo! -.:aco! QUP IC c-.ontPnlar, Not~r la d1spo~1CJ,1r de co~t,lG':. c,.vn 
r~1auo1 peh~ro~os t Rite, cont~'l1do dft a~.;,n1·.x. 
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Fotografía N' 16l;.Hallazgo ZSb, Punto de muestreo de suelo ·SUE-02. Ubloaóo en el 
área adyacente a Ja poza O.e sedimentacjón del .can-af de concreto que 
descarga a la qu"1>rada Aruri (rio Aruri). La muestro corresponde a 
'!:"edJm,;¡.ntos derramad-os sobre el suelo en ·varios puntos., por roh.¡ra de 
los sacos que io conto)jian. Nótese la disposició~ de costales con 
residuos peligrosos (aMo contenido de ar.,;énico). 

o 25b, Punto de muestreo de suelo SUE-02. Ubroado en el 
ére:a adyacente a ia p.a2a de sedimentad6n de! canaJ óe concreto _que 
descarga a la quebrada .llJ"uri ( rlo Aruli). La muestra corresponde a 
sedimentos derrdJTiados sobre el suelo en varios puntos, por rotura de 
los sacos que lo contenlan. Nótese }a d¡sposición de costales con 
residuos peftgrosos ('alto contenido de arsénico·;. 

¡- . 185. Finalmente, Nyrstar alega que los lodos y sedimentos no pueden ser 
. · ...... considerados como residuos, toda vez que no han sido dispuestos al ambiente, 

, / específicamente sobre el suelo. 

186. Al respecto, es preciso indicar que en el presente caso se le ha imputado a 
Nyrstar el incumplimiento del Artículo 5° del RPAAMM , referido a la adopción de 
medidas de protección ambiental, no al incumplimiento de alguna disposición 
relacionada con la normativa de residuos sólidos. 

187. Una de las finalidades del Artículo 5° del RPAAMM es que el titular minero 
adopte las medidas de cuidado y preservación del ambiente necesarias para 
evitar e impedir que sus emisiones, vertimientos o desechos causen o puedan 
causar efectos adversos, en razón de su grado de concentración o tiempo de 
permanencia en el ambiente. 
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En tal sentido, cabe reiterar que los lodos y sedimentos si tuvieron contacto con 
el suelo sin protección, por lo que generaron un daño potencial en el ambiente, 
tal como se muestra a continuación 

189. En ese orden de ideas y de los medios probatorios actuados en el Expediente. 
se considera que ha quedado acreditado que Nyrstar no adoptó las medidas de 
previsión y control necesarias para evitar o impedir un potencial daño al 
ambiente por el derrame de lodos y sedimentos sobre el suelo. 

190 

" 

Por lo antes expuesto y de acuerdo a lo actuado en el expediente. ha quedado 
acreditado que Nyrstar no adoptó las medidas necesarias para evitar e impedir el 
derrame de lodos y sedimentos con alto contenido de Arsénico y Plomo en 
distintas áreas de la unidad minera Dicha conducta configura una infracción 
administrativa a lo dispuesto en el Articu lo 5° del RPAAMM por lo que 
corresponde declarar la responsabilidad admin1strat1va de Nyrstar en este 
extremo. 

Cabe señalar que en el supuesto que corresponda imponer una sancIon a 
Nyrstar. resultará aplicable el Numeral 1 3 del Punto 1 del Anexo del Cuadro de 
Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones 
aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación , 
Benef1c10, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales , 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2012-MINAM4 1

. 

Tipificacion de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones en la Gran y Mediana Minena 
respecto de Labores de Explotación, Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de 
Minerales, aprobada por Decreto Supremo Nº 007-2012 -MINAM 

L, 

1 3 

1-BASE NORMATIVA 7 SANCION 
_J_ REFERENCl~L PECUNIARIA 

INFRACCION 

OBLIGACIONES GENERALES EN MATERIA AMBIENTAL 
No adoptar - medidas o 
acciones para evItaI e 
1mpedH que las emIsIones, 
vert1m1enlos d1spos1c16n de 
desechos. residuos y 
descargas al amb1enIe que 
se produzcan como 
resultado de los procesos 
erecluados puedan lene, 
efec10s adversos t-n el medio 
am_t,,~n~ _ 

Articulo 5° del RPAAMM 
An1culo 7 4° de la L GA 
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PROCEDENCIA DE LA MEDIDA CORRECTIVA 

192. Una vez determinada la responsabilidad administrativa de Nyrstar, corresponde 
verificar si procede el dictado de medidas correctivas. 

193. En el Artículo 22° de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del Sinefa), se establece que las 
medidas correctivas tienen como objetivo revertir, o disminuir en lo posible, el 
efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas. En el Numeral 22.3 de la 
misma norma se establece que dichas medidas deben ser adoptadas teniendo 
en consideración el pnncIpI0 de razonabilidad y estar debidamente 
fundamentadas. 

194. Asimismo, en el Artículo 23° de la Ley antes mencionada, se establece que la 
autoridad competente puede además obligar a la persona natural o jurídica 
responsable del daño a restaurar, rehabiljtar _o _reparar la situación _.:ilterada, 
según sea el caso, o a compensarla en términos ambientales cuando lo anterior 
no fuera posible, de conformidad con el Artículo IX de la LGA. 

195. De otro lado, en el Artículo 249° del TUO del LPAG se establece que el dictado 
de medidas correctivas tiene corno objetivo ordenar la reposición o reparación de 
la situación alterada por la infracción a su estado anterior, incluyendo la de los 
bienes afectados42 . 

196. A su vez, en el Artículo 28° del Reglamento de Medidas Administrativas del 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-OEFA/CD 
(en adelante, RCD Nº 007-2015-0EFA/CD) se señala que la medida correctiva 
es una disposición dictada por la Autoridad Decisora, en el marco de un 
procedimiento administrativo sancionador, a través de la cual se busca revertir, 
corregir o disminuir en lo posible el efecto nocivo que la conducta infractora 
hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 

197. Atendiendo a este marco normativo, se desprende que los aspectos que se 
deben tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva son los 
siguientes: 

a) Que se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya tenido efectos negativos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas; y, 
c) Que la medida a imponer permita lograr la restauración, rehabilitación, 

reparación al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 249. Determinación de la responsabilidad 
249_ 1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de 
medidas correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la 
infracción a su estado anterior, incluyendo la de los bienes afectados, as/ como con la indemnización por los 
daños y perj uicios ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial corTespondiente. Las medidas 
correctivas deben estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y 
necesidades de los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto." 
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Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva 

8 
Ec.s1t d.a1-:> 10brf., 

•mD .. "'11f",,O\ t'flC'U"'\01 

.,,ru·,w-1 y a u"IJd dr 
.. , :.~,,,·, 

8 
l.1 Mf'dd.a (X)'"~Í-A í",Jfdt' 

Nlfl'ilf l.l re.Qlur.lC,Ó"I_ 

~par.te'°" O, ,il, mft"'01, 

mr:pcoride,;dil~ 
nas··o"IAdC'I 

198 De acuerdo a lo señalado, solo se podría emitir una medida correctiva al 
responsable sI es que es posible revertir, reparar o mitigar los efectos creados 
por la conducta infractora puesto que ese tipo de medidas tiene como objetivo 
corregir el efecto nocivo sobre el bien Jurídico afectado S1 ello es posible, 
entonces se justifica la emisión de una medida correctiva 4

'. En caso contrario , no 
tendría sentido pues no existiría nada que remediar o corregir 

199. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

<! 

a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una 
1nfracc1ón; 

b) Habiéndose declarado la responsabi lidad del administrado. la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas, y 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del adm1n1strado y existiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción; resulte 
materialmente 1mpos1ble44 conseguir a través del dictado de la medida 
correctiva la restauración rehab1litac1ón , reparación o, al menos, la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

En ese mismo sentido. Moron señala que la cancelac1on o reversión de los efectos de la conducta infractora es 
uno de los elementos a tener en cuenta para la em1s1ón de una medida correctiva Al respecto ver MORON 
URSINA Juan Carlos "Los actos-medida (medidas correctivas. prov1s1onales y de seguridad) y la potestad 
sancionadora de la Adm1nistrac1on Revista de Derecho Admin,strat,vo Crrculo de Derecho Adm,n1strat1vo Año 
5 Nº 9 d1c1embre 201 O p 14' Lima 

Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
'Articulo 3.· Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son reqiusIros de vatrdez de los aclos admin,strat,vos 
( ) 
2 ObJeto o contenido. Los actos admm,strat,vos deben expresar su respectivo ob1eto. de tal modo que pueda 
determmarse mequ,vocamente sus efectos ¡und1cos Su contenido se a¡ustará a lo d,spuesro en el 
ordenam,enro Jtmd1co. debiendo ser l1c1to preciso. posible f1s1ca y ¡und1camente. y comprender las cuestt0nes 
surgidas de la motivación 
Tex to Unico Ordenado de la Ley del Proced11rnento Adn111ustrat,vo General. Ley IV° 27444 
Articulo 5 - Ob¡eto o contenido del acto adn111ustra t1vo 
5 1 El ob¡eto o contenido del acto adm1nistral1vo es aquello que decide declara o certifica la aurondad 
5 2 En ningun caso sera adm1s1ble un ob¡elo o contenido prolub1do por el orden normativo. /11 mcompal1ble con 
la sItuac,on de hecho prevista en las normas, n, ImprecIso obscuro o ,mpos1ble de realtzar 

(El enfas1s es agregado) 
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200. Sin perjuicio de lo señalado, cabe indicar que en el Artículo 29º del Reglamento 
de Medidas Administrativas del OEFA, se establece que en los casos donde la 
conducta infractora tenga posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud 
de las personas, la Autoridad Decisora puede ordenar una medida correctiva de 
adecuación para que el administrado adapte sus actividades a determinados 
estándares que mitiguen los posibles efectos perjudiciales de dicha conducta. 
Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

(i) Cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación 
infringida podría crear; y, 

(ii) Cuál sería la medida idónea para prevenir ese posible efecto nocivo, de 
conformidad al principio de razonabilidad regulado en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. En caso 
el cumplimiento de la obligación infringida sea suficiente para evitar el 
efecto nocivo, no se emitirá medida correctiva alguna. 

201 . De otro lado, en el caso de medidas compensatorias, estas solo serán emitidas 
cuando el bien ambiental objeto de protección ya no pueda ser restaurado. En 
este t ipo de escenarios, se deberá analizar lo siguiente: 

(i) La imposibilidad de restauración del bien ambiental ; y, 
(ii) La necesidad de sustituir ese bien por otro. 

Vl.1 Imputación Nº 1: 

202. En el presente caso, la conducta infringida está referida a no haber cumplido con 
la construcción y/o mantenimiento de los canales de drenaje en distintas áreas 
de la unidad minera, incumpliendo lo señalado en su instrumento de gestión 
ambiental. 

203. De los documentos revisados se aprecia que dicha conducta infringida no ha 
generado alteración negativa en el ambiente (efecto nocivo en el bien jurídico 
ambiente), toda vez que no se han observado flujos de agua de escorrentía en 
contacto con los componentes y con el ambiente circundante; por lo que no 
existen consecuencias que se deban corregir o revertir. Bajo dicho contexto, no 
corresponde la imposición de medida correctiva alguna respecto a la infracción 
materia del presente procedimiento administrativo sancionador. 

204. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que conforme al Numeral 136.3 del Artículo 
136° de la LGA la responsabilidad administrativa no exime del cumplimiento de 
la obligación infringida; en tal sentido, el administrado debe cumplir con la 
construcción y/o mantenimiento de los canales de drenaje en distintas áreas de 
la Unidad Minera "Coricancha". 

5. Para tales efectos, corresponde ordenar al administrado que informe a la 
Dirección de Supervisión, dentro de un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) 
días hábi les contado desde el día siguiente de notificada la presente resolución, 
sobre el cumplimiento de la referida obligación, la cual será verificada por la 
Dirección de Supervisión de acuerdo a sus competencias. 

206. Dicho esto, en el presente caso tampoco cabría ordenar medidas correctivas de 
adecuación, toda vez que habiéndose ordenado el cumplimiento de la obligación 
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infringida , cuya verificación estará a cargo de la Dirección de Superv1s1ón, se 
estaría evitando la generación de posibles futuros efectos nocivos en el 
ambiente 

Vl.2 Imputación Nº 2: 

207 En el presente caso, la conducta infringida está referida a que Nyrstar construyó 
el Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur sin contar con autorización de la 
autoridad competente en un instrumento de gestión ambiental preventivo 

208 De los documentos revisados se aprecia que dicha conducta infringida ha 
generado alteración negativa en el ambiente (efecto nocivo en el bien jurídico 
ambiente) toda vez que se ha disturbado y colocado relaves mineros (material 
peligroso) en un área que no estaba prevista para dicho fin en un instrumento de 
gestión ambiental: por lo que existen consecuencias que se deben corregir o 
revertir As imismo, cabe señalar que la 1mplementac1ón del Depósito de Relaves 
Extensión Sur sin un instrumento de gestión ambiental, no permite identificar el 
impacto ambiental sobre el área circundante, incluyendo los rios Aruri y Rímac 
BaJo dicho contexto en el presente caso se debe ordenar al administrado el 
dictado de una medida correctiva 

209 Es preciso señalar que MPCM Coricancha establece que el compromiso del 
titular minero es trasladar la totalidad del relave almacenado en los Depósitos de 
Relave Nº 1 y 2 del cerro Tamboraque, incluyendo el contenido en el Depósito 
de Relaves Extensión Sur hacia el depósito de relaves Chinchán de 
conformidad con el plazo y forma establecidos en el MPCM Concancha 

21 O Posteriormente, por requerimiento de Osinergm1n, Nyrstar realizó un estudio de 
"Actualización de la Estabilidad Física del Depósito de Relaves Nº 1 y 2" 
elaborado por la Empresa Consultora SVS Ingenieros S.A. en el que se 
concluye que no resulta recomendable efectuar el retiro de los relaves 
remanentes 

BaJo dicho contexto, el titular minero presentó ante el M1nem mediante escrito 
con Registro Nº 2608412 de fecha 25 de mayo del 2016 una Modificación del 
Plan de Cierre de Minas que incluye la modificación de las medidas de cierre del 
Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur, sin embargo según la Intranet del 
M1nem a la fecha se encuentra en evaluación 

212 Por lo tanto, corresponde ordenar al administrado el cumpl1m1ento de la siguiente 
medida correctiva 

r 
Conducta J; _ -_ - _-_- Medidas Corr:-lectivas ~ 
· f t Obl. . ~ Plazo de Forma y plazo para \ 

__ in rae ora ,gac,on cumplimiento . acreditar el cumplimiento 

El titular minero Acreditar la adopción C t ~ un plazo no mayor de 
dispuso la de las medidas de uaren

4
a
5 

d Y cinco (5) d1as hábiles de 
. \ cinco ( ) 1as 1 construcc,on del cierre con respecto al h. b I venc,d_o el plazo para cumplir . . a , es 

Deposito de Deposito de Relaves 
I 

d rt con la medida correctiva 
Relaves Extens1on Tempora l I cdonl da osª pa t,r debera presentar ante la 

. e ,a s1gu1en e 
Extens,on 

I 
Sur contenidas en su d t fi d I Direcc,on de F1scal1zac1on un e no 1 ,ca a a 

Temporal _ Sur sin plan de cierre de mmas t informe técnico presen e 
contar con vigente I adJuntando los medios reso uc,on 

~tonzac1on por .. visuales (fot~rafias y_lo 
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Elaborar un plan de 
emergencia ambiental 
del Depósito de 
Relaves Extensión 

Temporal Sur Y Quince (15) días 
ejecutar simulacros de hábiles 

videos) debidamente 
fechados y con coordenadas 
UTM WGS84- y otros 
documentos que acrediten la 
adopción de las medidas de 
cierre con respecto al 
Depósito de Relaves 
Extensión Temporal Sur, 
contenidas en su plan de 
cierre de minas vi~ente. 
En un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles de 
vencido el plazo para cumplir 
con la medida correctiva, 
deberá presentar ante la 
Dirección de Fiscalización un 

ejecución del plan. 
>--~---~-------< contados a partir informe técnico -

adjuntando el plan de 

Vl.3 Imputación Nº 3: 

Elaborar un programa 
de mantenimiento 
preventivo para los 
cobertores del Depósito 
de Relaves Extensión 
Temporal Sur 

Acreditar la estabilidad 
química del Depósito 
de Relaves Extensión 
Temporal Sur. 

del dia siguiente 
de notificada la 
presente 
resolución. 

Quince (15) días 
hábiles 
contados a partir 
del día siguiente 
de notificada la 
presente 
resolución. 

emergencia ambiental del 
depósito de relaves, los 
reportes de los simulacros 
de ejecución del plan y el 
programa de mantenimiento 
preventivo para los cobertos 
del depósito de relaves 
extensión temporal sur. 
En un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles de 
vencido el plazo para cumplir 
con la medida correctiva, 
deberá presentar ante la 
Dirección de Fiscalización un 
informe técnico detallado 
señalando las medidas 
adoptadas para conseguir la 
estabilidad química del 
Depósito de Relaves 
Extensión Temporal Sur, 
tales como el detalle del 
sistema de drenaje de agua 
superficial y de contacto. 

213. En el presente caso, la conducta infringida está referida a que Nyrstar no adoptó 
el método de descargas de relaves que establece su instrumento de gestión 
ambiental. . ~ ~. ,. . ... --.... 

., / 214. De los documentos revisados se aprecia que dicha conducta infringida no ha 
generado alteración negativa en el ambiente (efecto nocivo en el bien jurídico 
ambiente), toda vez que la disposición de relave minero no tuvo contacto con 
flora , fauna o algún componente del ambiente; por lo que no existen 
consecuencias que se deban corregir o revertir. Bajo dicho contexto, no 
corresponde la imposición de medida correctiva alguna respecto a la infracción 
materia del presente procedim iento administrativo sancionador. 

Sin perjuicio de ello, cabe indicar que conforme al Numeral 136.3 del Artículo 
136° de la LGA, la responsabilidad administrativa no exime del cumplimiento de 
la obligación infringida; en tal sentido, el administrado debe cumplir con utilizar el 
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método de descarga de relaves que establece su instrumento de gestión 
ambiental (cargador frontal) 

216 Para tales efectos, corresponde ordenar al administrado que informe a la 
D1recc1ón de Supervisión, dentro de un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) 
días hábiles contado desde el día sIguIente de notificada la presente resolución , 
sobre el cumpl1m1ento de la referida obl1gac1ón la cual será verificada por la 
D1recc1ón de Superv1s1ón de acuerdo a sus competencias 

217 Dicho esto en el presente caso tampoco cabría ordenar medidas correctivas de 
adecuación toda vez que habiéndose ordenado el cumpl1m1ento de la obligación 
1nfring1da, cuya verificación estara a cargo de la Dirección de Superv1s1ón se 
estaría evitando la generación de posibles futuros efectos nocivos en el 
ambiente 

Vl.4_ Hecho imputado Nº 4 

218 En el presente caso la conducta infringida está referida a que Nyrstar no 
transportó el relave filtrado directamente hacia el depósito de relaves Ch1nchán 
d isponiéndolo en un área adyacente a la planta de filt rado sobre una superf1c1e 
de suelo sin protección. lo cua l ha ocasionado la contam1nac1ón del área de 
suelo donde se dispuso dicho relave 

219 De los documentos revisados se aprecia que dicha conducta infringida ha 
generado alteración negativa en el ambiente (efecto nocivo en e l bien jurídico 
ambiente) , toda vez que el relave minero (material peligroso) ha tenido contacto 
con suelo sin protección. pudiendo haber afectado su composición; en tal 
sentido, existen consecuencias que se deben corregir o revertir 

Bajo dicho contexto corresponde ordenar al administrado el cumplimiento de la 
s1gu1ente medida correctiva . 

Medidas Correctivas 
Conducta l 
i nfra_c_to_ra_ , Obl

. . . __L Plazo de Forma y plazo para acreditar - - ~ 
1gac1on 1. . t 1 1· · t __ cump 1m1en o e cump 1m1en o _ _ . 

1 , En un plazo no mayor de cinco 

1 El titular minero no 
transporto el relave 

filtrado Acreditar la 

1 

directamente hacra I d , d 1 el depósito de reme racron e 

1 Ch h 
area impacta.da por 

re aves ,ne an 
d d I 

la drspos1cron de 
rspon,en o o en un 

. d t 
I 

relave proveniente 
area a yacen e a a 
planta de filtrado de la planta de 

fi ltrado 
sobre una superficie 
de suelo sin 
protecc1on 

.1,___ _ - -

1 

(5) dias hábiles de vencido el 
\ plazo para cumplir con la 1 

medida correctiva, deberá 
presentar ante la 01recc1on de 

1 F1scahzac16n un informe técnico 

T t (30) d 
-adJunlando .los medios 

re1n a 1as . 
h 

. b'I visuales (fotograf1as y/o videos) 
a 1es 

t d rt 
debidamente fechados y con 

con a os a pa ir , 

d I d t 
I 

coordenadas UTM WGS84- , 
e 1a s1 u1en e . 

d t
.fi 9 d I que acrediten la eJecuc1on .de e no 1 1ca a a . 
t 

las actrvrdades de remed1ac1on, 
presen e 

1 
. as1 como los resultados del 

reso ucron analrs1s de calidad de suelo en 

el area impactada por la \ 
d1spos1c1on de relaves 
proveniente de la planta de 
filtrado em1t1dos por un 
laboratono acreditado por _iªJ 
aulondad com.e._eten le 
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Vl.5. Hecho imputado Nº 5 

221. En el presente caso, la conducta infringida está referida a que Nyrstar dispuso 
relaves frescos de la Planta de Beneficio Concentradora Tamboraque en los 
Depósitos de Relaves Nº 1 y 2, lo cual ha ocasionado el incremento de relaves 
en los mencionados depósitos de Relaves. 

222. De los documentos revisados se aprecia que dicha conducta infringida ha 
generado alteración negativa en el ambiente (efecto nocivo en el bien jurídico 
ambiente), toda vez que la nueva disposición de relaves frescos en los Depósitos 
de Relaves Nº 1 y 2 ha originado impactos no previstos en el área de contacto 
con el referido material, incluyendo daño potencial en el suelo como en el agua 
subterránea de la zona. Cabe señalar que los referidos depósitos debían 
encontrarse en una etapa de cierre y consecuentemente, sin ningún tipo de 
contacto con nuevo (material peligroso). 

223. De_Ja_sevisión _del Informe Preliminar de Supervisión Directa Nº 1390-2016-
OEFA/DS-MIN del 17 de agosto del 2016, que contiene los resultados de la 
supervisión ambiental realizada del -3 al 5 de mayo del 2016, se observa a 
diferencia de la Planta de Neutralización y de Filtrado, los demás componentes 
de la Unidad Minera "Coricancha" se · encontraban sin actividad. En tal sentido, 
se concluye que a la fecha no existen relaves frescos provenientes de la Planta 
de Beneficio Concentradora Tamboraque que deban ser dispuestos en el 
Depósito de Relaves Chinchán, de conformidad con su plan de cierre vigente. 

224. Por lo tanto, no corresponde la imposición de medidas correctivas, toda vez que 
la conducta infractora materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador ha cesado, de conformidad con lo previsto en el Numeral 2.2 del 
Artículo 2° de las Normas reg lamentarias. 

Vl.6. Imputaciones Nº 6 

225. En el presente caso, la conducta infringida está referida a que Nyrstar no cumplió 
con ejecutar el traslado de relaves antiguos del depósito de relaves Nº 1 y 2 
hacia el nuevo Depósito de Relaves Chinchán, de acuerdo a lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental vigente. 

. 226. Cabe reiterar que la no ejecución del traslado de los relaves podría ocasionar el 
deslizamiento del relave conformado por material no homogéneo (relaves 
filtrados, concentrado de pirita, residuos de cianuración, lodos procedentes de la 
planta de tratamiento de agua de mina, etc.) y de acuerdo a su caracterización 
geoquímica pueden ser potencialmente generadores de acidez; por lo que los 
posibles deslizamientos podrían entrar en contacto con el suelo adyacente y los 
cuerpos de agua cercanos, tales como los ríos Aruri y Rímac, afectando la flora y 
fauna circundante. Por lo tanto, en el presente caso se debe ordenar al 
administrado el dictado de una medida correctiva. 

/{ 
.. . . ~ .... .... . 

No obstante, es preciso indicar que por requerimiento de Osinergmin, Nyrstar 
realizó un estudio de "Actualización de la Estabilidad Física del Depósito de 
Relaves Nº 1 y 2" elaborado por la Empresa Consultora SVS Ingenieros S.A. , en 
el que se concluye que no resulta recomendable efectuar el retiro de los relaves 
remanentes. 
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Bajo dicho contexto, el titular minero presentó ante el Minem mediante escrito 
con Registro Nº 2608412 de fecha 25 de mayo del 2016, la Tercera Mod1ficac1ón 
del Plan de Cierre de Minas que incluye la mod1ficac1ón del cierre del Depósito 
de Relaves Extensión Temporal Sur, sin embargo, según la Intranet del Minem, a 
la fecha se encuentra en evaluación 

Por lo tanto, considerando lo anteriormente señalado, corresponde ordenar al 
administrado la siguiente medida correctiva· 

Conducta infractora 

El titular minero no 
cumplió con e¡ecutar el 
traslado de relaves 
antiguos del Deposito de 
Relaves Nº 1 y 2 al 
nuevo Depósito de 
Relaves Chinchan de 
acuerdo a la cantidad 
mensual establecida en 
la mod1ficac1on del Plan 
de Cierre de Minas 

Medidas Correctivas 

Obligación Í~ Plazo de Forma y plazo para 
~cum limiento acreditar el cumplimiento 

Acreditar la 
adopción de: las 
medidas de 
cierre con 
respecto a los 
Depos1tos de 
Relaves Nº 1 y 
2 de 
conformidad con 
lo establecido 
en su plan de 
cierre de minas 
vigente 

Treinta (30) días 
hábiles 
contados a partir 
del dia sIgU1ente 
de notificada la 
presente 
resoluc1on 

En un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles de 
vencido el plazo para cumplir 
con la medida correctiva, 
deberá presentar ante la 
Dirección de Físcalizac1ón un 
informe técnico 
ad Juntando los medios 
visuales (fotografias y/o 
videos) debidamente 
fechados y con coordenadas 
UTM WGS84- y otros 
documentos que acrediten la 
adopción de las medidas de 
cierre con respecto a los 
Depos1tos de Relaves Nº 1 y 
2 de conformidad con lo 
establecido en su plan de 
cierre de minas vigente 

f Elaborar un pl_a_n-+------- --t 

de emergencia En un plazo no mayor de 
ambiental del cinco (5) d1as hábiles de 
Depósitos de vencido el plazo para cumplir 
Relaves Nº 1 y 2 con la medida correctiva. 
y e¡ecutar deberá presentar ante la 
simulacros de Quince ( 15) días D1recc1ón de F1scal1zac1ón un 

hábiles 
e1ecucIon del informe tecnico 

contados a partir 
. olan adJuntando el plan de 
µ:..;. del día s1guIente 

Elaborar un de notificada la emergencia ambiental de lo 
programa de depos1tos de relaves los 

presente 
mantenimiento reportes de los simulacros 

resoluc1on 
preventivo para de e1ecucIon del plan y el 
los cobertores programa de mantenimiento 
del Depósitos de preventivo para los cobertos 

I ~
2 

elaves Nº 1 y de los depósitos de relaves 

L --- N°1y2 l 
Vl.7. Imputaciones Nº 7 

230 En el presente caso, la conducta 1nfnng1da está referida a que Nyrstar no cumplió 
con ejecutar el traslado de relaves frescos de la Planta de Beneficio 
Concentradora Tamboraque hacia el nuevo Depósito de Relaves Ch1nchán, de 
acuerdo a lo establecido en su instrumento de gestión ambiental vigente 
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De la rev1s1on del Informe Preliminar de Supervisión Directa N° 1390-2016-
OEFA/DS-MIN del 17 de agosto del 2016, que contiene los resultados de la 
supervisión ambiental real izada del 3 al 5 de mayo del 2016, se observa a 
diferencia de la Planta de Neutral ización y de Filtrado, los demás componentes 
de la Unidad Minera "Coricancha" se encontraban sin actividad. En tal sentido, 
se concluye que a la fecha no existen relaves frescos provenientes de la Planta 
de Beneficio Concentradora Tamboraque que deban ser dispuestos en el 
Depósito de Relaves Chinchán, de conformidad con su plan de cierre vigente. 

Por lo tanto, no corresponde la imposición de medidas correctivas, toda vez que 
la conducta infractora materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador ha cesado, de conformidad con lo previsto en el Numeral 2.2 del 
Artículo 2° de las Normas reglamentarias. 

Vl.8 . Hecho imputado Nº 8 

23.3. Al respecto se debe señalar, de la revisión de los medios probatorios contenidos 
en el expediente, se observa que el 20 de mayo del 2014, mediante escrito con 
Registro Nº 02231 1 Nyrstar presentó las siguientes vistas fotográficas, en la que 
se observa que en la zona donde se encontró el mencionado material se 
encuentra con vegetación: 
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Por lo tanto no corresponde la 1mposic1ón de medidas correctivas, toda vez que 
el titular minero ha corregido la infracción materia del presente procedimiento 
adm1nistratIvo sancionador, de conformidad con lo previsto en el Numeral 2.2 del 
Artículo 2° de las Normas reglamentarias 

Vl.9. Hecho imputado Nº 9 

235 En el presente caso, la conducta infringida está referida a que Nyrstar no adoptó 
las medidas necesarias para evitar e impedir el derrame de lodos y sedimentos 
con alto contenido de Arsénico y Plomo en distintas áreas de la Unidad Minera 
"Coricancha". 

236. De los documentos revisados se aprecia que dicha conducta infringida ha 
generado alteración negativa en el ambiente (efecto nocivo en el bien jurídico 
ambiente), toda vez que los lodos y sedimentos tuvieron contacto con el suelo, 
considerando que su compos1c1ón cuenta con una alta concentración de 
Arsénico y Plomo; por lo que, existen consecuencias que se deben corregir o 
revertir BaJo dicho contexto. corresponde ordenar al administrado la siguiente 
medida correctiva 

Conducta 
infractora 

El titu lar minero 
no adoptó las 
medidas 
necesarias para 
evitar e impedir el 
derrame de lodos 
y sedimentos con 
alto contenido de 

1 

arsénico y plomo 
en d1stIntas áreas 
de la unidad 
minera 

Medidas Correctivas 
Obl' . -~ Plazo de Forma y plazo para acreditar el 

igacion 1 ~umplimiento cumplimiento ___ _ 

Acreditar la 
remed1ac1ón T t (30) d' 
del área ~e,n a ,as 

hab1les contados 
impactada por I a partir del día 
el derrame de t d 
lodos s1gu1en e e 
sedimentos Y notificada la 

provenientes 
de la poza de 
contención 

presente 
resolución 

En un plazo no mayor de c,nco (5) 
d,as habiles de vencido el plazo para 
cumplir con la medida correctiva. 

l -~- --- l. 

deberá presentar ante la D1recc1ón de 
F1scal1zac1ón un informe técnico -
ad¡untando los medios visuales 
(folografias y/o videos) debidamente 
fechados y con coordenadas UTM 
WGS84-que acrediten la e¡ecuc,ón 
de las act1v1dades de remed1ac1ón, 
asi como los resultados del análisis 
de calidad del suelo en el area 
impactada por el derrame de lodos y 
sedimentos provenientes de la poza 
de contención, em1t1dos por un 
laboratorio acreditado por la autoridad 

~mpetente 

En uso de las facu ltades conferidas en el Literal n) del Articulo 40° del Reglamento de 
Organ1zac1ón y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19° de la Ley Nº 30230 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Declarar la responsab1l1dad adm1nistrat1va de Nyrstar Coricancha S A por 
la com1s1ón de las siguientes 1nfracc1ones adm1nistrat1vas a la normativa ambiental y en 
atención a los fundamentos expuestos en la parte considerat1va de la presente 
resolución 

~

º t--- c d ta f t - - - · - - ¡ Norma que tipifica la infracción 

1 

on uc m rae ora administrativa 

1 
El litular minero no cumpho con la construcc,on y/o Art iculo 18° de la Ley Nº 28611, Ley 
manternmIenlo de los canales de dren-ªJe en General del Ambiente y Articulo 6'' del 
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distintas áreas de la unidad minera, incumpliendo lo 
señalado en su instrumento de gestión ambiental. 

El titular minero dispuso la construcción del 

2 
Depósito de Relaves Extensión Temporal Sur sin 
contar con autorización por parte de la autoridad 
competente en un Estudio de Impacto Ambiental. 

El titu lar minero no adoptó el método de descarga 

3 
de re laves que establece la Modificación de su 
Estudio de Impacto Ambiental aprobada por 
Resolución Directora! Nº 294-2009-MEM-AAM. 

El t itular minero no cumplió con transportar el relave 
fil trado directamente hacia el depósito de relaves 

4 Chinchán, disponiéndolo en un área adyacente a la 
planta de fi ltrado sobre una superficie de suelo sin 
protección. 
El titular minero dispuso relaves frescos de la 
Planta de Beneficio Concentradora Tamboraque en 

5 
los-, Depósitos ·de Relaves-Nº 1 y 2, situación que no 
se encontraría prevista en la Modificación de su 
Estudio de Impacto Ambiental aprobada por 
Resolución Directora! Nº 294-2009-MEM-AAM. 
El titular minero no habría cumpl ido con ejecutar el 
traslado de relaves antiguos del Depósito de 

6 
Relaves Nº 1 y 2 al nuevo Depósito de Relaves 
Chinchán. de acuerdo a la cantidad mensual 
establecida en la modificación del Plan de Cierre de 
Minas. 
El titular minero no cumplió con ejecutar el traslado 
de relaves frescos de la Planta de Beneficio 

7 
Concentradora Tamboraque al nuevo Depósito de 
Relaves Chinchán, de acuerdo a la cantidad 
mensual establecida en la modificación del Plan de 
Cierre de Minas. 
El titular minero dispuso relaves sobre suelo en la 
parte alta al lado norte del Depósito de Relaves Nº 
1 y 2, en vez de trasladarlos al patio de relaves de 

8 Tamboraque, lo cual constituiría un incumplimiento 
de la Modificación de su Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado por Resolución Directora! Nº 
294-2009-MEM-AAM. 
El titular minero no adoptó las medidas necesarias 

9 
para evitar e impedir el derrame de lodos y 
sedimentos con alto contenido de Arsénico y Plomo 
en distintas áreas de la unidad minera. 

Resolución Directora/ N° 489-2017-OEFAIDFSAI 

Expediente Nº 470-2014-OEFAIDFSAIIPAS 

Reglamento de Protección Ambiental en la 
Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-93-EM. 
Artículo 18º de la Ley Nº2861 1, Ley 
General del Ambiente y Artículo 6° del 
Reglamento de Protección Ambiental en la 
Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-93-EM. 
Artícu lo 18° de la Ley Nº 28611, Ley 
General del Ambiente y Artículo 6° del 
Reg lamento de Protección Ambiental en la 
Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-93-EM. 

Articulo 24° del Reglamento para el Cierre 
de Minas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 033-2005-EM. 

Artículo 18º de la Ley Nº 28611, Ley 
General del Ambiente y el Artículo 6° del 

--Reglamento-para la Protección Ambiental 
en la Actividad Minero Metalúrgica, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
016-93-EM. 

Artículo 24° del Reglamento para el Cierre 
de Minas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N" 033-2005-EM. 

Articulo 24° del Reglamento para el Cierre 
de Minas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 033-2005-EM. 

Artículo 18º de la Ley Nº 28611, Ley 
General del Ambiente y el Articulo 6° del 
Reglamento para la Protección Ambiental 
en la Actividad Minero Metalúrgica, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
016-93-EM. 

Artículo 5º del Reglamento para la 
Protección Ambiental en la Actividad 
Minero Metalúrgica, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 016-93-EM. 

Artículo 2°.- Ordenar a Nyrstar Coricancha S.A. , en calidad de medidas correctivas, 
que cumpla con lo siguiente: 

Medidas Correctivas 
Conducta infractora 01:>ligación · 

Plazo de Forma y plazo para acreditar 
cumplimiento el cumplimiento 

El titular minero dispuso la 
Acreditar la En un plazo no mayor de cinco 
adopción de las (5) días hábiles de vencido el 

construcción del Depósito Cuarenta y cinco 
de Relaves Extensión 

medidas de 
(45) días hábiles 

plazo para cumpli r con la 

Temporal Sur si n contar 
cierre con 

contados partir 
medida correctiva, deberá 

respecto al 
a 

presentar ante la Dirección de 
con autorización por parte 

Depósito de 
del día siguiente de 

Fiscalización, Sanción y de la autoridad competente notificada la 
en un Estudio de Impacto 

Relaves 
presente resolución . 

Aplicación de Incentivos del 

Ambiental. 
Extensión Organismo de Evaluación y 
Temporal Sur, Fiscalización Ambiental, un 
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contenidas en 
su plan de cierre 
de minas 
vigente 

Elaborar un plan 
de emergencia 
ambiental del 
Depósito de 
Relaves 
Extensión 
Temporal Sur y 
ejecutar 
simulacros de 
ejecución del 
plan 

Elaborar un 
programa de 
mantenimiento 
preventivo para 
los cobertores 
del Depósito de 
Relaves 
Extens1on 
Temporal Sur 

Acreditar la 
estabi lidad 
qu1m1ca del 
Deposito de 
Relaves 
Extensión 
Temporal Sur 

+ El titular minero no 
transportó el relave filtrado 
directamente hacia el 
deposito de relaves 
Chinchan d1spon1éndolo en 
un área adyacente a la 
planta de filtrado sobre una 
superficie de suelo sin 
protección 

Acreditar la 
remed1ac1on del 
area impactada 
por la 
d1spos1c1ón de 
relave 
proveniente de 
la planta de 
filtrado 

Resolución Directora/ N° 489-2017-OEFAIDFSAI 

Expediente Nº 470-2014-OEFAIDFSA/JPAS 

Quince (15) d1as 1 

hábiles contados a 
partir del dia 
s1gu1ente de 
notificada la 
presente resolución 

Quince (15) días 
hábiles contados a 
partir del dia 
s1gu1ente de 
notificada la 
presente resolución 

Treinta (30) dias 
hábiles contados a 
partir del dia 
s1gu1ente de 
notificada la 
presente resolución 

informe técnico -adjuntando 
los medios visuales 
(fotografías y/o videos) 
debidamente fechados y con 
coordenadas UTM WGS84-
y otros documentos que 
acrediten la adopción de las 
medidas de cierre con 
respecto al Depósito de 
Relaves Extensión Temporal 
Sur contenidas en su plan de 
cierre de mina~ente 

En un plazo no mayor de cinco 
(5) dias hablles de vencido el 
plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 
presentar ante la D1recc1ón de 
Fiscahzac1on Sanc1on y 
Apl1cac1on de Incentivos del 
Organismo de Evaluac1on y 
F1scal1zac1on Ambiental un 
informe técnico -adjuntando 
el plan de emergencia 
ambiental del depósito de 
1elaves los reportes de los 
simulacros de e1ecuc1on del 
plan y el programa de 
mantenimiento preventivo para 
los cobertos del depósito de 
relaves extensión temporal 
sur 

En un plazo no mayor de cinco 
(5) d1as hablles de vencido el 
plazo para cumplir con la 
medida correctiva. debera 
presentar ante la D1recc1on de 
Fiscalización Sanción y 
Aplicación de Incentivos del 
Organismo de Evaluac1on y 
F1scahzacion Ambiental un 
informe tecn1co detallado 
señalando las medidas 
adoptadas para conseguir la 
estabilidad qu1m1ca del 
Depósito de Relaves 
Extensión Temporal Sur ta les 
como el detalle del sistema de 
drenaie de agua superf1c1al y 
de contacto 
En un plazo no mayor de cinco 
(5) d1as hábiles de vencido el 
plazo para cumplir con la 
medida correctiva deberá 
presentar ante la Dirección de 
F1scal1zac1on, Sanc1on y 
Aplicación de Incentivos del 
Organismo de Evaluación y 
F1scahzac1ón Ambiental un 
informe técnico -adJun\ando 
los medios visuales 
_(foto_g_rafias y/o videos) 

Página 67 de 71 



• . : .,,~. ' ,_ 

' Minlsterib · ·;, 
¡:lel Ambien~e ' 

Resolución Directora/ Nº 489-2017-OEFAIDFSAI 

Expediente Nº 470-2014-OEFAIDFSAI/PAS 

debidamente fechados y con 
coordenadas UTM WGS84-
que acrediten la ejecución de 
las actividades de 
remediación, así como los 
resultados del análisis de 
calidad de suelo, en el área 
impactada por la disposición 
de relaves proveniente de la 
planta de filtrado, emitidos por 
un laboratorio acreditado por 
la autoridad competente. 
En un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles de vencido el 
plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 

Acreditar la presentar ante la Dirección de 
adopción de las Fiscalización, Sanción y 
medidas de Aplicación de Incentivos del 
cierre con Organismo de Evaluación y 
respecto a _:-!os- Treinta (30)- -dtas Fiscalización Ambiental un 
Depósitos de hábiles contados a informe técnico - adjuntando 
Relaves Nº í y partir del día los medios visuales 
2 , de siguiente de (fotografías y/o videos) 
conformidad con notificada la debidamente fechados y con 
lo establecido presente resolución. coordenadas UTM WGS84-
en su plan de y otros documentos que 

El titular minero no cumplió cierre de minas acrediten la adopción de las 
con ejecutar el traslado de vigente. medidas de cierre con 
relaves antiguos del respecto a los Depósitos de 
Depósito de Relaves Nº 1 Relaves Nº 1 y 2, de 
y 2 al nuevo Depósito de conformidad con lo 
Relaves Chinchán, de establecido en su plan de 
acuerdo a la cantidad 1----------+-----------11--c_ie_r_re_ d_e_m_ in_a_s_v_i=g_e_n_te_. __ ____, 
mensual establecida en la Elaborar un plan En un plazo no mayor de cinco 
modificación del Plan de de emergencia (5) días hábiles de vencido el 
Cierre de Minas. ambiental de los plazo para cumplir con la 

El titular minero no adoptó 
las medidas necesarias 

Depósitos de medida correctiva, deberá 
Relaves Nº 1 y 2 presentar ante la Dirección de 
y ejecutar Fiscalización, Sanción y 
simulacros de Quince (15) días Aplicación de Incentivos del 
ejecución del hábiles contados a Organismo de Evaluación y 
plan. partir del dia Fiscalización Ambiental un 

Elaborar un 
siguiente de informe técnico - adjuntando 
notificada la el plan de emergencia 

programa de presente resolución . ambiental de lo depósitos de 
mantenimiento 

relaves, los reportes de los 
preventivo para 
los cobertores simulacros de ejecución del 

plan y el programa de 
de los Depósitos 
de Relaves Nº 1 mantenimiento preventivo para 

los cobertos de los depósitos 
Y 2- de relaves Nº 1 v 2. 

. para evitar e imped ir el 
.,,.$.,.c'°N~; derrame de lodos y 

Acreditar la 
remediación del 
área impactada 
por el derrame 
de lodos y 
sedimentos 
provenientes de 
la poza de 
contención. 

Treinta 
hábiles 

(30) días 
contados a 

En un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles de vencido el 
plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 
presentar ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos del 
Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental un 
informe técnico - adjuntando 

':I ~\ sedimentos con alto 
¡1 ~ '\ contenido de arsénico y 
1; _ .. .. · ¡ 1 plomo en distintas áreas 

1/. ºyf de la unidad minera. 
..,.,.,.:,-6':· c,O't" 

'C (1EfA -

partir 
siguiente 
notificada 

del día 
de 
la 

presente resolución. 
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debidamente fechados y con 
coordenadas UTM WGS84-
que acrediten la eJecuc1ón de 
las actividades de 
remed1ac1ón, as1 como los 
resultados del análisis de 
calidad del suelo, en el área 
impactada por el derrame de 
lodos y sedimentos 
provenientes de la poza de 
contenc1on, em1t1dos por un 
laboratorio acreditado por la 

__ autoridad COf12Pelente 

Artículo 3°.- Declarar que en el presente caso no resu lta pertinente el dictado de 
medidas correctivas por la comisión de las conductas infractoras Nº 1, 3, 5 y 7 por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución , de 
conformidad con lo previsto en el Numeral 2 2 del Artículo 2° de las Normas 
reglamentarias que facilitan la apl1cac1ón de lo establecido en el Articulo 19° de la Ley 
Nº 30230. Ley que establece medidas tributarias. simplificación de proced1m1entos y 
permisos para la promoción y d1nam1zación de la 1nvers1ón en el país aprobadas 
mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD. 

Artículo 4°.- Informar a Nyrstar Coricancha S.A que mediante el presente 
pronunciamiento se suspende el procedimiento administrativo sancionador. el cual 
concluirá s1 la autoridad administrativa verifica el cumplimiento de las medidas 
correctivas ordenadas. De lo contrario el proced1m1ento se reanudará habi litando al 
Organismo de Evaluación y F1scallzac1ón Ambiental - OEFA a imponer la sanción 
respectiva , conforme a lo establecido en el según párrafo del Articulo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias. s1mplificac1ón de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinam1zac1ón de la 1nvers1ón de la inversión en el país 

Artículo 5°.- Informar a Nyrstar Coricancha S.A que el cumplimiento de las medidas 
correctivas ordenadas serán verificadas en el procedimiento de ejecución que iniciará 
la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y F1scaltzac1ón Ambiental - OEFA En ese sentido, el administrado deberá 
~ resentar ante esta Dirección los medios probatorios vinculados con el cumplimiento 

las medidas correctivas ordenadas, de conformidad con lo establecido en la Única 
D posición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del Reglamento del 
·p¡ cedim1ento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
$ cal1zac1ón Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Pres1denc1a de Consejo 

A 1rectivo Nº 045-2015-OEFNPCD 

Artículo 6°.- Informar a Nyrstar Coricancha S.A que, bajo apercibimiento, el eventual 
incumplimiento de las medidas correctivas ordenadas generará la impos1c1ón de una 

' multa coerc1tiva45 no menor de una (1) n1 mayor a cien (100) UIT, la cual podrá ser 

Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA. aprobado por Resolución de ConseJo Directivo 
Nº 007-2015-OEFA-CD del 17 de febrero del 2015 
"Articulo 50.- De las multas coercitivas 
50 1 Las mullas coerc1t1vas son medios de e1ecucIon foRosa que se dictan ante el 1ncvmpl1m1enI0 de las 
medidas caulelares y conectivas reguladas en el presente Reglamento Las multas coercItIvas no tienen 
caracler sanc1onatono 
( ) 
50 3 El mcump//m1ento de las medidas conectivas ongmara la ImposIcIon de una mulla coerc1/Iva segun la 
s1gu,enle escala 
a) Cien (100) Unidades Impositivas Tnbulanas (UID por 1ncumpftr una medida correctiva de compensación, 
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duplicada sucesiva e ilimitadamente hasta verificar el cumplimiento de la medida 
correctiva correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el Numeral 41.2 del 
Artículo 41° del Texto Único Ordenado del Reg lamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, en el Artículo 22.5 de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Eva luación 
y Fiscalización Ambiental, y en el Artículo 50° del Reglamento de Medidas 
Administrativas, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-
OEFA/CD. 

Artículo 7°.- Ordenar a Nyrstar Coricancha S.A. que informe a la Dirección de 
Supervisión, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles contado desde 
el día sigu iente de la notificación de la presente resolución, el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones ambientales fiscalizables, las cuales serán verificadas en las 
supervisiones posteriores conforme a las funciones a cargo de la Dirección de 
Supervisión, establecidas en el marco normativo vigente: 

Nº 
. y Obligación ambienta] fiscaiizabl.e .. .... 

1 
Cumplir con la construcción y/o mantenimiento de los canales de drenaje en distintas áreas de la 
unidad minera, de conformidad con lo establecido en su instrumento de qestión ambiental viqente. 

2 
Adoptar el método de descarga de relaves que establece su instrumento de gestión ambiental 
vigente. 

Artículo 8°.- Declarar el archivo de las siguientes imputaciones efectuadas en contra 
de Nyrstar Coricancha S.A. por los ' fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución: 

N° .···•··Supuestas conductas :infracto.ras ..... 

1 
En el canal de colección de las aguas de drenaje del interior del Depósito de Relaves Chinchán 
Fase 1, hacia el límite del lado Sur y otros puntos, la oeomembrana presentaría pequeñas roturas. 
Se detectó la existencia de un efluente que descarga aguas al río Rímac por un canal de concreto 

2 (coordenadas 8 697 214 N, 357 519 E) que no estaría contemplado como punto de control en el 
instrumento de qestión ambiental. 

3 
Se habría constatado la presencia de residuos sólidos no peligrosos (retazos de tubería) en el 
depósito de relaves de Chinchan Fase l. 

Artículo 9°.- Informar a Nyrstar Coricancha S.A. que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante 
la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS, en los Numerales 24. 1, 24.2 y 24.3 del Artículo 24° del 
Texto Único Ordenado Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por la Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD. 

rtículo 10°.- Informar a Nyrstar Coricancha S.A. que el recurso de reconsideración o 
,i·",-%-'°~'v. !ación que se interponga contra las medidas correctivas ordenadas se concederá 

/ cóf;i efecto suspensivo, conforme a la facultad establecida en el Numeral 24.6 del 
~ . .... .. Ar( ulo 24° del Texto Unico Ordenado del Reglamento del Procedimiento ,, 

" c,<f 

b) Setenta y cinco (75) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por incumplir una medida correctiva de 
restauración ambiental; 
e) Cincuenta (50) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por incumplir una medida correctiva de paralización; y 
d) Veinticinco (25) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por incumplir una medida correctiva de adecuación." 
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Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y F1scalizac1ón Ambiental , 
aprobado por la Resolución de Presidencia de ConseJo D1rectIvo Nº 045-2015-
OEF NPCD 

Artículo 11º.- Disponer la inscnpc1ón en el Reg istro de Actos Administrativos de la 
presente resolución, de acuerdo a la Única D1spos1c1ón Complementaria Trans1tona del 
Texto Único Ordenado del Reg lamento del Proced1m1ento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental aprobado por Resolución de 
Pres1denc1a de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD 

Regístrese y comuníquese 
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